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I N T R o D u e e I o N 

Uno de los agravios más atroces contra el ser humano

lo constituye la violación, ya que con este ilícito se afecta 

la libertad de decidir con quién o cuándo tener relaciones -

sexuales, es ~ecir, la más preciada libertad intima de cual-

quier persona, y por supuesto el ddfio no solo quebranta la li 

bertad del sujeto pasivo sino que además ocasiona estragos 

peicol6gicoe que suelen ser perennes. 

El problema es grave, y más aún tratándose de la vio

lación a mujeres, la cual ha aumentado considerablemente 

los últimos aftas, sobre todo en las grandes urbes como lo es

nuestra Ciudad de México. 

Por ello en el año de 1989 se crearon las llamadas 

Agencias del Ministerio Público Especializadas en Delitos 

Sexuales, Dependencias del Gobierno, integradas por pereonal

femenino, destinadas a brindar una mejor atención y servicio

ª todas aquellas personas, en su mayoría mujeres que hubieren 

sido objeto de algún delito sexual. 

En el presente trabajo se pretende analizar las Agen

cias del Ministerio Público Especializadas en Delitos Sexuales 

ya que ea en ellas donde la ciudadanía y el Gobierno deposi-

tan su confianza para que sea iniciado el procedimiento penal 



encaus~do a castigar !aquellas personas que resulten ser res-

ponsables del mismo, para as{ determinar si las mencion~das 

Agencias cumplen con la funci6n que les fue encomendadaª 

El estudio realizado comprende en su primer capitulo 

análisis breve del delito de violaci6n teniendo objeti 

conocer los elementos que exige el C6digo Penal para la co~ 

figuraci6n de cate ilícito. 

El sr.gundo Capitulo contiene un estudio relativo al Mi

nisterio Público, sus antecedentes hist6ricos, principios, 

facultades, resoluciones que puede emitir, es decir 1 todos los 

actos que deben realizarse en la integración de una Averigua--

ci6n Previa para comprobar el cuerpo del delito y la probable-

responsabilidad a 

El tercer Capitulo inicia con el análisis de las Agen-

cias del Ministerio Pdblico Especializadas en Delitos Sexuales, 

haciéndose menci6n a su creación, integración, organización,--

as{ como las diligencias que deben practicarse en la referidas 

Agenciasª 

Por lo que respecta al capitulo cuarto, éste va dirigí-

do a conocer por medio de encuestas realizadas, las opiniones-

que de las Agencias del Ministerio Público Especializadas en--

Delitos Sexuales tienen el Público en General, las victimas --

de.este ilícito, as{ como el Personal Especializado que labora 

en las mismas. 



Por dltimo, del estudio realizado en loe capítulos -

ya citados en este trabajo de tesis, nos permitirá contestar 

la interrogante que presenta el mismo: Las Agencias del Hi-

nistcrio Público Especializadas en Delitos Sexuales realmen

te cumplen con el objetivo para el cual fueron creadas? 



A P I T U L O 

LA VIOLACION. 

1.- DEFINICION DEL DELITO DE VIOLACION.- CONCEPTO.- En 

virtud de la diversidad de criterios con que los tratndistas

del Derecho Penal definen al delito en general, as! como tam

bién con motivo de las variadas acepciones con que se define

al tipo penal de Violación, considero pertinente enunciar pr~ 

viamente aquellos conceptos que estimo se adecuan de una man~ 

ra más exacta al delito materia del presente tema de tesis,-

ello a efecto de destacar cuales de los conceptos doctrinarios 

son los más apegados a la descripción del articulo 265 del C~ 

digo Penal para el Distrito Federal. 



As! tenemos que el maestro Celestino Porte Petit Can--

daudap afirma que por violacidn debemos entender "la cópula -

realizada en persona de cualquier sexo, por medio de la vis -

absoluta o de la vis compulsiva.'' (1) 

Por parte, César Augusto Osario y Nieto define a la 

violación como ''la imposición de la cópula sin consentimiento 

del sujeto pasivo, por medios violentos. 11 (2) 

Mariano Jiméncz Huerta considera al delito de viola---

ci6n, como ''el acceso carnal obtenido por medio de la violen-

cia física o moral, con persona de cualquier sexo, y sin con-

sentimiento. 11 (3) 

Por nuestra parte consideramos que el concepto que más 

se apega a la descripción legal del articulo 265 del Código -

Penal Vigente para el Uistrito Federal, es el que da el maes-

tro Porte Petit cP virtud d~ que en Jl se encuentran loa ele-

mentoa que integran el tipo de violaci6n, toda ve% que dicho-

tratadista contempla la realización de la cópula, misma que -

debe entenderse que es impuesta a persona de cualquier sexo;-

además de que menciono que tal debe realizarse por medio de -

(1) Ensayo Dogmático sobre el delito de violaci6n. 4a. edición 
Editorial Porrúa, México, 1985. pág. 12. 

(2) La Averiguación Previa. 4a. edición. Editorial Porrúa. M_! 
xico, 1989, pág. 203. 

(3) Derecho Penal KexiCano. Tomo III. Editorial Porrúa. 5a.-
edición, México, 1984. 



.la vis 8bsol~ta (violencia física) o-de la vis compulsiva 

CviofenCia mo'ral). 

Todo-_l'o, anteriormente expuesto es significativamente -

~dec~add al=precepto legal establecido en el ya citodo art!c~ 

,lo 265 _en_ su párrafo primero, mismo que establece 11 al que por 

medio de la violencia física o moral realice cópula con pera~ 

n~~de cualquier sexo se le impondrá prisión de ocho a catorce 

años 11
• 

Es as! que una vez que se ha hecho un breve comparati

vo del concepto doctrinario con el legal en cuanto al ilícito 

de violaci6n, se procede a realiEar un análisis del menciona

do tipo penal a la luz de la teoría del delito en cuanto al -

aspecto positivo y factores negativos. 

2.- ANALISIS DOGMATICO DEL DELITO DE VIOLACION, 

El objetivo del presente apartado tiende a establecer

los supuestos jur!dicos con los cuales ha de tenerse por int! 

grado el delito de violación, as! también para poder señalar-

en que casos una conducta presumiblemente delictuosa no tiene 

adecuación cspec!fi~a al delito en estudio. 

2.1.- LA CONDUCTA Y SU AUSENCIA. 

Ante todo, el delito es el resultado de una conducta -

humana; es el comportamiento humano voluntario, positivo o n~ 



gativo encaminado a un propósito y que puede presentarse en--

.las formas de acción, omisión y comisión por omisión. (4) 

De las anteriores manifestaciones externas, sólo toma-

remos la que se refiere a la conducta como una acción, puesto 

que no puede concebirse que en el delito de violación se oca-

sione un resultado dañoso por medio de la omisión, dado que -

para la figura delictiva que nos ocupa es necesario que exis-

ta una actividad externa, real y concreta que ocasione el ---

daño que sufre el sujeto pasivo. 

Iniciaremos por señalar que la conducta ejecutiva y o~ 

jetiva en el delito de violación consiste en que el sujeto a~ 

tivo tenga cópula con una persona, siempre cuando ésta se -

realice mediante el empleo de la violencia física o moral. 

Con la finalidad de no confundir el concepto de cópula 

con definiciones meramente doctrinarias, nos remitiremos a la 

definición legal que nos proporciona el segundo párrafo del -

artículo 265 del Código Penal, el que a la letra dice: ''Para-

los efectos de este artículo entiende por cópula 111 intro-

ducción del miembro viril en el cuerpo de la victima por vía-

vaginal, anal u oral, independientemente de su sexo''. 

Abundando en la anterior definición, resulta convenie~ 

(4) Cfr. Castellanos Tena Fernando. Lineamientos Elementales
de Derecho Penal. 17 edición. Editorial Porrúa, S.A. Héxi 
ca, 1982. págs. 147 y 149. 
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te mencionar que en la práctica jur[dica, la cópula se tiene-

por consu'mada con la simple introducción del órgano sexual --

del sujeto activo en los órganos del sujeto pasivo, independi 

entr.mente del agotamiento del acto, de que hoyo o no eyacula-

ci6n; tampoco es necesario que la cópula produzca embarazo o-

cualquier otra consecuencia (5). Al efecto, la Suprema Corte-

de Justicia de la Noción sostiene en lo Tesis Jurisprudencia! 

que a la letra dice: ''VIOLACION, EXISTENCIA DEL DELITO DE. La 

11 cópula que la ley exige en la tipificación del delito d~ vi~ 

''lación no requiere la plena consumación del acto fisiológico, 

11 ya que para integrar dicho elemento constitutivo es suficie~ 

"te el solo ayuntamiento carnal aún cuando no haya eyacula---

ºción. Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XVI, pág. 263, A.D. -

"5854/60. Vol. LXXIII, pág. 40. A.O. 8740/62. Vol. LXXVII, --

"pág. J9. A.o. 4956\55." 

En cuanto al aspecto negativo o ausencia de conducta,-

en atención a que la violación sólo puede ser de acción por--

que se requiere de un hacer (copular por medio de la violen--

cia física o moral) para lesionar el bien jur!dico protegido, 

entonces la ausencia consistirá o se dará cuando ninguna ac--

ción concreta o forma de ayuntamiento carnal se ha realizado-

(5) Cfr. Osario y Nieto César Augusto. La Averiguación Previa 

Editorial Porrúa, S.A. 4a. edición. México, 1989. pág. 204. 



por parte del sujeto activo y, por lo consiguien.te no podrá 

exi~tir la cópula. 

2. 2 .- LA TIPICIDAD Y SU AUSENCIA. 

Al igual que en cosos anteriores, necesario desto--

car previa•ente el concepto doctrinario, para as{ estar en p~ 

sibilidad de establecer la relación existente de la tipicidad 

y su ausencia con sus efectos en el 4mb"ito de la práctica pe-

nal. 

Fernando Castellanos Tena (6) define a la tipicidad -

como ''el encuadramiento de una conducta con la descripción --

hecha en la ley''. 

Segdn Edmund Mczgcr, '1 el que actda típicamente act6a-

también antijur{dicamente 1 tanto no exista una causa de e! 

clusión del injusto". (7). Si tal ocurre, la acción no es an-

tijur!dica, a pesar de su tipicidad. 

Nos adherimos con Mezger en que la tipicidad es la ro-

z6n de ser de la antijuridicidad toda ve& que el legislador -

crea las figuras penales por considerar antijurídicos los co~ 

portamientos en ellas,descritos y que el Estado está obligado 

a tutelar. 

(6) Lineamientos Elementales de Derecho Penal. 17 edici6n.--
Editorial Porrúa, HIExico, 1985, pág. 166. 

(7) Tratado de Derecho Penal. t.I, pág.3_75. traducción de Ro-

dríguez Huñoz. Madrid, 1955. 



10 

La ,~~.~¡~:Í.·d~·~>cOn'Sisdrá 'én la adécuaci6n a lo descrito 

por" et ~r,ticu.l.o ·265. de _nuestro C6digo Penal Vigente, el cual

eDtablece1•,:.:"Al que por medio de la violencia fisica o moral-

re-alice- c6pu-fñ con persona de cualquier sexo, oe le impodrá -

prisión de ocho a catorce años". A continuación nos rcmitire-

moa a estudiar brevemente cada uno de los supuestos juridicos 

que coexisten en el tipo de violación. 

a).- Bien jurídico.- ''Es el concreto interéo social,--

individual o colectivo, protegido en el tipo'' (8). En este --

elemento del tipo es donde se expresa el imperativo de respe-

tar los bienes; a travée de éste, queda establecido cuál es -

el bien jurídico y queda delimitado su marco. 

Con base en lo anterior podemos dejar establecido que-

el bien jurídico que se pretende proteger con el tipo penal -

en estudio es de naturaleza individual y se refiere a ln li--

bertad sexual de las personas. 

Consideramos que la violación es el más grave de los -

delitos sexuales ya que, además de la ofensa er6tica que re--

presenta, sus medios de comisión implican intensos peligros--

o daños a la paz, seguridad, tranquilidad psi.quien y libertad 

personal. 

(8) Olga lelas y Elpidio Ramírez. El delito en el derecho de
Procedimientos Penales. Editorial Trillas. México, 1971.
pág. 6?. 
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As!, José Ignacio Carona afirma ''lo que se protege 

el pudor de la víctima'' (9), opinión con la que no estamos t2 

talmente de acuerdo, toda vez que el autor olvida otros valo-

res aún más importantes, como es la libertad sexual. 

Para Mariano Jiménez Huerta (TO) el bien jurídico tut~ 

lado de la violación 11 es el derecho que al humano corres-

pande de copular con la persona que libremente su voluntad --

elija y de abstenerse de hacerlo con quien no fuere de su gu~ 

to o agrado''. 

Es de afirmarse que en la violación puede lesionarse -

el pudor y la honestidad del sujeto pasivo, su seguridad, su-

tranquilidad, su integridad corporal, e incluso su vida, de -

ahí que lo que el legislador tom6 en cuenta al tipificar este 

delito fue la agresión que el sujeto pasivo sufre sobre su li 

bertad cuando es limitada en su manifestación sexual, es de--

cir, lo que se tutela es le libertad de copular con quien se-

quiere y cuando se quiere. 

b).- Objeto material.- Es el ente corpóreo sobre el --

que la acción típica recae. Para el en estudio resulta -

ser el cuerpo físico de la persona a quien le impusieron la -

cópula. 

(9) Hartínez Roaro Karcela. Los Delitos Sexuales. Sexualided
y Derecho~ Editorial Porrúa. 3a. edición. México, 1985. -
pág. 239. 

(10) Op. cit. pág. 250. 
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e).- Sujeto activo.- Podemoa definirlo diciendo que 

la persona física que lleva a cabo la conducta ilícita. En 

cuanto a la calidad especifica del sujeto activo el art{culo-

265 del Código Penal, el referir "Al que por medio de la vio

lencia física o morat ••• '1
, hace suponer que el sujeto activo

en la violación simple puede ser toda persona f[sica. 

No se requiere calidad especifica para la integración

del delito¡ pero sí existen y ello da lugar a una agravaci6n

de l_a pena. 

El artículo 266 bis del Código Penal, señala que las-

penas previstas para el abuso sexual y la violación se aumen

tarán hasta en una mitad en su mínimo y máximo, cuando: 

I.- El delito f~cre cometido con intervención directa

º inmediata de dos o más personas; 

II.- El delito fuere cometido por un ascendiente con-

tra su descendiente, éste contra aquél, el her•ano contra su

~olateral, el tutor contra su pupilo, o por el padrastro o -

amasio de la madre del ofendido en contra del hijastro. Ade-

m's de la pena de prisión, el culpable perderá la patria po-

testad o la tutela, en los caaos en que la ejerciere sobre la 

víctima; 

III.- El delito fuere cometido por quien desempeñe un-
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cargo o empleo pdblico o ejerza su profesión, utilizando los

medios o circunstancia que ellos le proporcionen. Adem~s de -

la pena de prisión el condenado será destituido del corgo o -

suspendido por el término de cinco años en el ejercicio de di 

cha profesi6n; 

IV.- El delito fuere cometido por la persona que tiene 

bajo su custodia, guarda o educación o aproveche la confianza 

en él depositada. 

Como s~ puede apreciar, el citado precepto prevá tres

hip6teais que agravan la pena, que son: 

A) Por intervención de dos o m4a personas; 

8) Por razones de parentesco, tutela, relación de pa-

drastro a hijastro; 

C) Por razones de cargo, empleo o profesión. 

d).- Sujeto pasivo.- Es el titular del bien jurídico -

lesionado o puesto en peligro según el caso particular. En el 

ilícito de violaci6n el sujeto pasivo puede ser cualquier peE 

sona, hombre o mujer. 

En cuanto a la calidad específica y de acuerdo con el

art!culo 265 párrafo primero del C6digo Penal, al establecer

'' ••• con persona de cualquier sexo ••• '' se advierte que en el -

delito a estudio, el sujeto pasivo carece de calidad especifi 
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ca, sin embargo deben dest~carse las caracterlsticas previs-

taa en el artículo 266 del precitado Código para el caso de la 

violación equiparada, siendo éstas: 

I. Al que sin violencia realice cópula con persona me

nor de doce años de edad. 

tt. Al que sin violencia realice c6pula con persona 

que no tenga la capacidad de comprender el significado del 

hecho, o por cualquier causa no pueda resistirlo. 

Si &~ejerciera violencia f{aica o moral, el m{nimo y -

el máximo de la pena se aumentará en una mitad. 

e).- Medios.- En el caso de la violación los medios -

son la violencia física o moral. 

Para que haya violación la cópula debe lograrse por m~ 

dio de la violencia física o moral: a través de estos medios

de comisión es como se lesiona el bien jurídico tutelado, --

excepto cuando se refiere a la violación equiparada, en aten

ción a que ésta última no requiere en ciertos casos, más ele

mentos que la cópula y que la ofendida sea impúber, ya que -

precisamente por su corta edad carece de voluntad, siendo es

ta la causo que le impide resistir, o que por cualquier medio 

pueda resistirse como en el caso de una persona inválida. 
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1.- Violencia Fisica.- Implica el uso de la fuerza ma-

terial en el cuerpo del ofendido (sujeto pasivo) que anula su 

resistencia, como golpee, heridas, ataduras, sujeci6n por teE 

ceros, con el fin de imponerle la cópula contra su manifiesta 

voluntad exteriori:ada en actos de resistencia. 

En cuanto d la resistencia, preciso que la victima-

la exteriorice en una forma real con gritos o actos de pro te!_ 

ta corpórea en contra de i"a determinación del sujeto activo;-

es necesario, adem•11, que la fuerza física desplegada sobre -
el pasivo sea suficiente para vencer la resistencia u oposi--

ci6n de la victima frente al ataque de que es objeto. 

Se requiere, en opini6n de Jim~nez Huerta, que la re--

eiatencia seria y constante: ''es seria cuando está exenta 

de simulación y refleja una aut~ntica voluntad contraria; es-

constante cuando es m_antenida hasta el último momento, cxclu-

y~ndose aquella que existe al comienzo después cede, gozan-

do, el sujeto pasivo, de tal actoº. (11) 

Co•o anteriormente afirmamos, la c6pu la violencia-

física constituye, el caso concreto, el ilícito de viola--

ci6n;existen casos los cuales aunque se emplee la violen--

cia física no existe violación, tal es el caso de una rela---

(11) Derecho Penal Mexicano. Tomo III. pág. 261 y 262. 
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ción sado-masoquista, en la cual hay un previo acuerdo entre-

sujeto pasivo y sujeto activo, existe mutuo consentimtento p~ 

ra llevar a cabo la relación y la violencia, solo constituye, 

en la forma de ser y pensar de los sujetos, un medio preorde-

nado para lograr la satisfecci6n sexual. 

Consideramos necesario destacar que la violencia físi-

ca debe recaer única y exclusivamente sobre el cuerpo del 

jeto pasivo, y no sobre otras personas, puesto que de ser as! 

darla lugar a otra forma de violencia como lo es la moral, ya 

que puede haber amenaza de seguir golpeando. 

2.- Violencia moral.- 11 La violencia moral o amenaza --

-dice Contiere- es la manifestaci6n expresa o tácita, explíci 

ta o implícita, real o simbólica, escrita, oral o m!mica, di

recta o/indirecta del propósito condicionado de ocasionar un-

daño o de determinar una situación de peligro, si el amenaza-

do no consiente en la conjunción carnal 11
• (12) 

Conzález de la Vega, por su parte, entiende por viole~ 

cia moral ''el empleo de amagos y amenazas de males graves que, 

p·or la intimidación que producen, impiden resistir el ayunt.! 

miento" ( l 3) 

(12) Derecho Penal Mexicano. T.III. pág. 264. 

(13) El Código Penal Comentado. Editorial Porrúa, S.A. Décima 
Edición. México,1982. pág. 390. 
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A nuestro criterio, la violencia moral consiste la-

manifestación verbal o corporal (amago) de que se vale el su

jeto activo mediante la que, sin llegar a ocaoionar el daño -

anunciado pero ante la inminenci8 de eáte,extcrna el propósi

to condicionado de ocasionarlo u originar una situación de p~ 

ligro, si el sujeto pasivo (amenazado) no consiente la cópula. 

A diferencia de la violencia física, la violencia mo--

ral puede ejercerse solamente sobre la persona cuya volun-

tad se quiere doblegar, sino también sobre otras personas li

gadas a ella por vínculos tan fuertes que engendran un estado 

de identidad afectiva; tal es el caso de la madre, el padre,

los hermanos, cónyuges, hijos, entre otros. 

Para que la amenaza de un mal constituya violencia ps! 

·quica, se requiere que ésta sea grave, presente y de dificil

reparaci6n, por lo que no cualquier amenaza constituye viole~ 

cia moral; además, dicho mal puede recaer sobre cualquier in

terés jurídico personal o patrimonial, siempre que en el se-

gundo supuesto sea de gran valor. 

AUSENCIA DE TIPICIDAD.- Habida cuenta de que la tipic! 

dad se da cuando se integran todos loe elementos descritos en 

el tipo legal, entonces se presenta el aspecto negativo del -

delito llamado atipicidad cuando existe adecuaci6n de la -

conducta al tipo descrito por la ley, ya sea porque falte al-
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guno de los medios de comisión o, en tratándose de delitos de 

daño, 4ste no •e haya producido. 

Con motivo de lo expuesto en el apartado que antecede, 

resulta de trascendental importancia destacar que en el deli

to a estudio ae pueden presentar caeos en que falte alguno de 

los medios de comisión exigidos por el tipo previsto en el ªE 

ttculo 265 p6rrafo primero del Código Penal, ya sea la viole~ 

cia física o la violencia moral; sin embargo ello de 11ing~n -

modo implica que se esté ante una ausencia de tipicidad, pue~ 

to que el legislador, con el fin de proteger la integridad -

pa[quica y libertad sexual de quienes por su edad aún no 

tán en posibilidad de conducirse libre y voluntariamente en -

la vida sexual o no tienen capacidad para comprender el sign! 

ficado del hecho o resistirse a él, tipificó como delito equi 

parable a la violación, aquél que ae realizara sin violencia

cuando la víctima ae encuentre en alguno de los supuestos del 

articulo 266 fracciones I y II del Código Penal. 

Ocurre también en innumerablen casos en que la cópula

sc obtiene con una persona mayor de doce años de edad, pero -

menor de dieciocho años, y que haya sido con plena voluntad -

del sujeto pasivo, pero tampoco esta situación, si bien es -

verdad no se adecua al tipo de violación, s{ da lugar a otra

figura jur!dica como lo es el estupro¡ de ahí la relevancia

de que la función de los Agentes del Ministerio Público espe-
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cializados en delitos sexuales sea llevada a cabo con la ma--

yor técnica jurídica a efecto de no confundir conductas deli~ 

tivae ni incurrir en imprecisiones al momento de su adecua---

ci6n al tipo penal. 

2.3.- ARTIJURIDICIDAD Y LAS CAUSAS DE LICITUD. 

La antijuridicidad se da cuando una condur-ta siendo ti 

pica no está protegida por una causa de j~stificaci6n. 

Respecto del concepto de antijuridicidad 1 Jim~nez Hue! 

ta sostiene: ''Para que una conducta típica pueda considerarse 

delictiva, es necesario que lesione un bien jur!dico y ofenda 

los ideales valorativos de la comunidad.'' (14) 

La antijuridicidad entonces, en el delito de violaci6n, 

es la lesión al bien jurídico como lo es la libertad sexual. 

Las causas de licitud o también llamadas causas de ju~ 

tificaci6n, constituyen el elemento negativo de la antijuridi 

cidad, son situaciones especiales en las que la conducta que-

normalmente está prohibida por la ley, no constituye delito -

por la existencia de una norma que lo autoriza. Si el orden -

jurídico permite una conducta, esto significa que no es con--

traria al mismo. 

(14) Derecho Penal Mexicano. Tomo l. 4a. Edición. Editorial-
Porrúa, México, 1983. pág. 207. 
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Dada la naturale~a del delito que nos ocupa, considero 

que los casos en que pudiera darse alguna circunstancia excl~ 

yente de responsabilidad, pudiera ser el supuesto previsto en 

la fracci6n II del artículo 15 del Código Penal Vicente para-

el Distrito Federal, en el caso de que el sujeto activo al e~ 

meter la infracción padeciera un trastorno mental o desarro--

llo intelectual retardado que le impidiera comprender el ca--

·ráctcr ilícito del hecho. 

Sin embargo, debe decirse que tal hipótesis solo se p~ 

drta justificar desde el punto de vista fisiológico, es decir, 

que padeciendo el individuo algún trastorno o retraso mental, 

obrara impulsado únicamente por la necesidad de satisfacer --

sus funciones fisiológicas de actividad sexual. 

2.4.- LA IMPUTABILIDAD E INIMPUTABILIDAD. 

IMPUTABILIDAD.- En el campo del Derecho Penal consiste 

en la capacidad de entender y de querer. Son imputables aque-

llos sujetos que por reunir las condiciones psíquicas de mad~ 

rez y salud mental que la ley reclama, !e encuentran capacit~ 

dos para entender, querer y responder así ante el Estado y la 

·sociedad de sus acciones contrarias al ordenamiento jurídico-

penal. 



IMPUTABILIDAD.- Se origina en el sujeto activo la hi 
p6tesis de inimputabilidad, en éste ilícito, cuando se da la 

causa excluyente de responsabilidad prevista en la fracción-

II del articulo 15 del C6digo Penal. Siempre cuando el 

jeto activo no se haya colocado dolosamente en el estado de-

inimputabilidad para cometer la violaci6n; tal el caso de 

quien se haya bajo los efectos de bcbidao embriagantes o de-
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estupefacientes y en ese estado transitorio comete un delito, 

puesto que en virtud de haberse colocado intencionalmente en 

ese estado subjetivo debe responder de las consecuencias de-

sus actos. 

2.5.- LA CULPABILIDAD E INCULPABILIDAD. 

La culpabilidad es el obrar dolosa o culposamente y--

que constituye el nexo intelectual que liga al sujeto con su 

acto. 

La violación por su naturaleza, es de aquellos deli--

toe que exigen una forma dolosa de culpabilidad, traduciénd~ 

se el dolo en la voluntad del sujeto activo de efectuar cóp~ 

la con persona de uno u otro sexo, mediante la fuerza fisica 

o moral (art~ 265) o aprovechándose de las condiciones espe-

cialee de aquella (art. 266 ambos del Código Penal). 

El aspecto negativo de la culpabilidad se configura --

cuando no se puede reprochar al activo la conducta de tener-
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c~pula por .medio de la violencia física o moral por estar co

locado en una de las hipótesis de no exigibilidad de otra coE 

ducta; esto es, no puede haber pena si no le era exigible 

otra conducta al autor conforme ·a derecho. Ello se da en el -

caso de error esencial e invensible que nos señala la frac--

ci6n XI del articulo 15 del C6digo Penal para el Distrito Fe

deral. 

Como un caso de inculpabilidad puede citarse el supue~ 

to de que un cónyuge por medio de la violencia impusiera la -

cópula a su esposa creyendo que por el hecho de existir entre 

ellos un vínculo matrimonial, ya existe la obligación (para -

el pasivo) y derecho (para el activo) de llevar a cabo la re

lación sexual. 

Sin embargo, tal situación de hecho jurídicamente no -

es admisible, ya que consideramos que en el delito de viola-

ción no se da el aspecto negativo de la culpabilidad en vir--

tud de que si bien cierto que el objeto del matrimonio es-

la reproducción de la especie, también lo es que el Código -

Civil para el Distrito Federal, no señala como obligación de

los contrayentes, la sexual¡ por ello, no es poRible que exi! 

ta una causa de licitud a favor del cónyuge que realice cópu

la con su esposa, creyendo tener derecho a ello en virtud del 

vinculo legal o religioso que los une, ya que no debe pasar -

desapercibido que nadie puede ltacer violencia para reclamar -
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un pretendido derecho (articulo 17 Constitucional). 

2.~.- LA PUNIBILIDAD Y SU AUSENCIA. 

Punibilidad o eanci6n equivale a la amenaza de la pena; 

indica las penas con que se nos amenaza 

oi6n de un ilícito. 

virtud de la comí-

La importancia de loo bienes jurídicos es en relaci6n

~de lo importantes que resulten dichos bienes para llevar o e~ 

bo una vida digna y plena; en virtud de lo anterior se podrá

determinar el valor que cada bien posee; as[ podemos conside

rar a la vida humana como el bien de ·mayor rango y de igual -

importancia todos aquellos bienes jurCdicos que tutelan la i~ 

tegridad corporal y el desarrollo psíquico y sexual de las 

personas. 

Hasta antes de 1983, el C6digo Penal para el Distrito

Federal, establecía una punibilidad de dos a ocho años de pri 

sión; así, por garantía constitucional, el sujeto activo con

taba con el beneficio que otorga la libertad provisional. 

Debido a lo anterior, en ese mismo año se reformó di-

cho Código paro establecer una punibilidad que va de ocho a -

catorce años de prisión, lo que consideramos bastante acepta

ble dado el ataque y peligro que entraña una violación; a par 

tir de entonces, el violador siempre que considerado pe--



nalmente responsable deberá pagar la comsión de su delito 

con privación de su libertad. 
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En otro orden de ideas, el primer párrafo del articulo 

266 bis del Código Penal Vigente para el Distrito Federal CA 

tablecc la punibilidad relativa a lo que en la doctrina 

práctica forense ha sido llamada violación tumultuaria: ''Cua~ 

do le violación fuere con intervención directa o inmediata -

de dos ef más personas, las penas previstas en los articulos

anteriores se aumentarán hasta en un~ mitad 11
• En este caso,

como se deduce del precepto legal, la violación tumultuaria

º agravada puede tener una punibilidad hasta de veintiún años 

de prisión. 

2.6.1. PENAS ACC~SORIAS.- El mismo articulo 266 bis 

establece penas accesorias, siempre y cuando el sujeto acti

vo reuna las calidades especificas que se requieren; dichas

penas son las siguientes: 

a).- Prisi6n de seis meses a dos años.- Para que se apli 

que esta pena accesoria se requiere que el delito de viola--

c i6n sea cometido por un ascendiente contra su descendiente 1 -

por éste contra aquél, por el tutor en contra de su pupilo,p~ 

drastro o amasio de la madre en contra del hijastro. Además,

ei el culpable ejerciera la patria potestad sobre la victima

la perderá, as! también el derecho a heredar del ofendido. 
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En un alto porcentaje, las víctimas del delito conocen 

o ae encuentran viviendo en la misma casa-habitación con el -

sujeto activo y generalmente se da por un ascendiente en con

tra de su descendiente o por el padrastro o amasio de la ma-

dre, advirtiéndose que estos casos se dan debido a la promis

cuidad en que habitan, por el abandono de la madre o por en-

centrarse e'sta desempeñando trabajos para satisfacer las nec~ 

sidadea de alimentación de la familia. 

b).- Destitución o suspensión de cargo o empleo.- Si -

el sujeto activo del delito de violación resulta ser una per

sona que desempeñe un cargo o empleo público o ejerza una pr~ 

feei6n, utilizando los medios o circunstancias que ellos le -

proporcionen, será destituido definitivamente del cargo o em

pl~o, o suspendido por el t~rmino de cinco años en el ejerci

cio -de dicha profesión. 

Un caso típico y mayormente conocido, lo es el de los

médicos cirujanos, quienes aprovechando los medios que su pr~ 

fesi6n les proporciona llevan a cabo ataques sexuales a las -

personas del sexo femenino, ya sea tratando de seducirlas al

momento de realizar alguna exploración ginecológica o utili-

zando al efecto medicamentos para vencer la resistencia que -

el pasivo pudiera oponer al ataque. 
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J.- FORMAS DE PARTlClPACION. 

La participación precisa de varios sujetos que encami-

na su conducto hacia la realización de un delito, el cual se-

produce como resultado de su intervención; todos los que par-

ticipan son objeto de la infracción, pero no siempre lo serán 

en el aismo grado; éste estará en función de la actividad 

inactividad de cada uno, de donde surjan varias formas de pa~ 

ticipaci6n. 

La participación consiste, seg4n Castellanos Tena 1 ''en 

la voluntaria realización de un delito, sin que el tipo re---

quiera esa pluralidad''· (15) 

Generalmente los Códigos Penales emplean las palabras-

11 
••• el que haga ••• 11 o ••• el que omita ••• '', expresión que es -

válida también para una pluralidad de sujetos activos, pero -

esto no significa que aquellos personas que no han ejecutado-

la acción principal no queden comprendidas dentro del mismo -

tipo legal;de ser asl 1 se estarlo violando el principio ''Nullum 

Crimen Nula Poena Sine Lege 11
, establecido el articulo \4 -

de la Constitución Federal. 

La teor[a tradicional señala cinco far.mas diferentes -

de intervención del sujeto en la comisión del delito: autoría 

material, coautori.a, autoría mediata, instigador _y complici--

(15) Lineamientos Elementales de Derecho Penal. pág. 283. 
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dad. Estos grados de participación los encontramos regulados-

en el articulo 13 del Código Penal, a saber: 

3.1.- AUTOR MATERIAL.- Jiménez de Asúa sostiene que --

''es autor material el que obra como duefio de la acción y por-

tanto, como ejecutor principal y directo de ella'' (16). Es a~ 

tor material, pues, la persona que ejecuta o realiza lo con--

dueto descrita en el tipo. 

3.2.- COAUTOR.- Existe coautoria, dice Jimónez Huerta, 

''cuando nos hallamos ante una pluralidad de sujetos activos -

de naturaleza primaria 11
• (17). Consideramos que es la persona 

que realiza conjuntamente con un tercero, la conducta descri-

ta en el tipo legal. 

Es importante destacar en Cuanto al delito en estudio, 

que tanto el que ejerce la violencia física o moral como el--

que copulo son coautores. 

3.3.- AUTOR MEDIATO.- A partir de las reformas de 1983 

se incluye en la fracción IV del artículo 13 del Código Penal, 

que a la letra dice: '1 Son responsables de los delitos; IV.---

Los que lo llevan a cabo sirvi~ndose de otro''. Es la persona-

que utiliza o se vale de un tercero, responsable culposo, pa-

(16) Citado por Mariano Jiménez Huerta. pág. 35. 

(17) Derecho Penal Mexicano. pág. 94, 
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r.a lograr la __ c_on~um':l_C_it5n de la ,conducta·. descrita en el tipo -

penal. 

3.~.- INSTIGADOR.- Es la persona que induce a un terce 

ro-a cometer ia cOnducta descrita en el tipo. El requisito es 

que el sujeto activo no haya estado plenamente convencido de

llevar a cabo la ejecuci6n de su conducta. 

3.5.- COHPLtCE.- Es la persona que auxilio al autor m! 

terial o a un tercero o realizar la conducta descrita en el -

tipo. 

Es conveniente puntualizar que cada una de las anteri~ 

rea formas de participaci6n que prevé el articulo 13 del C6di 

go Penal, se establecieron a efecto de que toda aquella pera~ 

na que haya tenido intervención para la realización de un he-

cho delictuoso, escape a la sanción que le corresponde por 

haber auxiliado o instigado para su perpetración, de tal for

ma que su grado de participación será sancionada en los mis-

mos términos que quien de manera firme y concreta llev6 a ca

bo el evento delictivo. 



C A P I T U L O II 

INTEGRACION DE LA AVERIGUACION PREVIA 

EN DELITOS SEXUALES. 
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1.- EL MINISTERIO PUBLICO.- El artículo 21 Constituci~ 

nal confiere la atribución exclusiva del Ministerio Público -

de perseguir los delitos; esta atribución se refiere a dos m~ 

mentos procedimentales; el preprocesal y el procesal; el pre

procesal abarca precis4mcnte la averiguación previa, consti-

tuída por la actividad investigadora del Ministerio Público.

Dicha investigación se inicia a partir del momento en que és

te tiene conocimiento de un hecho presumiblemente delictuoso-
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o ~e~i~~ivo, a través de una denuncia, acueaci6n o querella y 

tfene_ por finalidad decidir sobre er ejercicio o abstención -

de la acción penal. 

1.1.- ANTECEDENTES UISTORICOS DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Los origenes del Ministerio Público los encontramos --

sin duda en el Derecho Griego, en el cual pequeños grupos se-

encargaban de denunciar los delitos públicos ante el Senado o 

Asamblea del Pueblo, exigiendo la deaignaci6n de un represen-

tante de la comunidad, surgiendo de ésta, que dicho represen-

tante se encargara de llevar la función acusatoria en todo el 

procedimiento. 

En Roma, los ''Judices Questiones'' de las Doce Tablas--

realizaban actividades semejantes a las del Ministerio Públi-

co, ya que tenían facultades para comprobar los hechos delic

tuosos. ( \8) Es neCcsario destacar que antes de la creación -

de los ''Judices Questiones'', la acusación pod{a hacerla cual-

quier persona. 

No es sino en Francia donde la Asamblea del Pueblo ---

crea la Institución del Ministerio Público, cuando se substi-

tuyeron las formas monárquicas, encomendándose las funciones-

de acusación y de ejercicio de la acción penal a Comisarios,-

(18) Guillermo Colín Sánchcz. Derecho Mexicano de Procedimien 
tos Penales. Editorial Porrúa. Décima Edición. Máxico,-: 
1986. pág. 37. 
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quienes abusando de las facultades conferidas por el Rey. ro! 

picron con el equilibrio y la finalidad de dicha institución. 

En España, en el Siglo XVI, se enunci6 la figura del -

Ministerio Público a través de la Promotor!a Fiscal, que ri--

gi6 durante el Virreinato, lo anterior se desprende de la Or-

denanza Española del 9 de mayo de 1587 que instituyó dicha ~-

Promotor!a Fiscal, estableciendo que sus funcionarios tenían-

cargo la vigilancia de las actividades judiciales y eje! 

cían sus funciones en loa tribunales de orden criminal. 

Loe lineamientos del Ministerio Público francés fueron 

retomados en España; as{ surgió una magistratura especial con 

facultades para &ctuar los tribunaleo cuando no hubiera un 

interesado que acusara al delincuente. (19) 

En México, con la creación del Código de Procedimien--

tos Penales se fijan las atribuciones del Ministerio Público, 

al establecer que éste representa magistratura instituida 

para pedir y auxiliar la pronta y eficaz administración de --

justicia, en nombre de la sociedad y para defender ante los -

tribunaleo los intereses de ésta. 

En 1917, por iniciativa del General Venustiano Carran-

za, y tras acalorados debates, el Constituyente de Querétaro-

(19) Guillermo Colín Sánchez. Op. cit. p~g. 89. 
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aprobó que la Institución del Ministerio Público quedara reg~ 

lada, a nivel constitucional de la siguiente manera: ••• ''La-

persecución de loa delitos incumbe al Ministerio Público y a-

la Policla Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando 

de aquál ••• • (20) 

1.2.- CONCEPCION DEL MINISTERIO PUBLICO. 

En opinión de Colín Sánchez, el Ministerio Púbtico ---

''es una Institucidn dependiente del Estado (Poder Ejecutivo)-

que actúa en representación del interés social en el ejercí--

cio de la acción penal y la tutela social, en todos aquellos-

caooa que le asignen.las leyes''• (21) 

2,- FUNDAHENTACION LEGAL DE LA FUNCION INVESTIGADORA -

DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Las principales bases legales de la facultad investig~ 

dora del Ministerio Público son las siguientes: 

1.- Constitucidn Federal. Artículos 14, 16, 19 y 21.--

Aqu[ se establece cuándo y bajo qué circunstancias de-

be intervenir el Ministerio Público en la persecuci6n de los-

delitos, as[ como las formalidades que éste debe cumplir para 

realizar cualquier acto de molestia en contra de un ciudadano. 

(20) Articulo 21 de la Constituci6n Federal Mexicana Ed.Porrúa 

(21) Guillermo Colín Sánchez. Op. cit. pág. 87 
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2.- C~digo de Procedimientos Penales para el Distrito

federal. Articulas 2, 3 fracción I, 94 al 131 1 262 al 286. 

En estos art!culos se menciona la competencia que tie

ne el Ministerio Público del orden común dentro del dmbito -

del Distrito Federal; asimismo se establecen las reglas para

el'ejercicio de la acción penal. 

J.- Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justi-

cia del Distrito Federal. 

Articulas 1, 2 fraccioneo I y Il, 3 A) fracciones I, -

11 1 III, IV y V. 

En este caso se delimitan las facultades que tiene el

Ministerio Público dentro del Distrito Federal, así como de -

las atribuciones que tiene dentro de la averiguación previa -

exclusivamente. 

4.- Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría -

General de Justicia del Distrito Federal. 

Articulo 16 fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII, 

IX, X, XI, XIII y XIV. 

Aqut se mencionan algunas facultades que posee la

Direcci6n General de Averiguaciones Previas en la persecución 

de loe delitos del orden común. 
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3, - PRINCIPIOS QUE RIGEN L.A ACTIVIDA~'··D~i; ÍIIN,~STERIO 
PUBLICO, ',;···· 

De acuerdo con la teorla ti~~diC.i~_O:-a~ L~ ~-~-~--cinco -los-

principios que rigen la activida-d per.Be.cUt~-ri~·, del- Min°iaterio 

Público, a saber: 

a).- Principio de jerarquía.- El Ministerio Público es-

tá organizado jerárquicamente bajo la dirección y estricta --

responsabilidad del Procurador General de Justicia; las pers~ 

nas que lo integran son una prolongación del titular, quien -

delega facultades en aquella. Lo anterior se encuentra corro-

horado por la opinión de Carlos Oron6z Santana, al decir que-

''el mando recae en el Procurador, por lo que los demás agen--

tes auxiliares tienen facultades derivadas de aquél, de tal -

forma que sólo no{ podrá llevar a buen término las facultades 

que le han sido conferidas''· (22) 

b).- Principio de indivisibilidad.- El Ministerio Pú--

blico no actúo en nombre propio; as!, quienes intervienen en-

un asunto determinado van a rcpreocntar a una sola Institu---

ci6n. 

Consideramos que este principio se refiere a que los --

funcionarios no actúan por cuenta propia, sino en forma excl~ 

(22) Manual de Derecho Procesal Penal. Editorial Limusa. 3a.
Ed, México 1990. pág. 46. 
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siva para el órgano investigador, por lo que si el funciona-

rio fuere substituido, las diligencias practicadas no sufren-

ninguna alteracidn, es decir, conservan su validez. 

e).- Principio dr. independencia.- Consiste, dice Car--

los Oronóz Santana, ''en que se puede analizar tanto frente al 

Poder Judicial como ante el Ejecutivo'' (23) Si bien el órgano 

investigador no tiene dependencia del Poder .Judicial, es bien 

conocido que no edlo depende del Ejecutivo, sino que forma --

parte de éste, ya que las funciones otorgadas al Ministerio -

Público provienen de aquél. 

d).- Principio de irrecusabilidad.- Este principio 

manifiesta en el hecho de que el Ministerio Público no puede-

dejar de conocer los asuntos que se someten a su considera---

ción. Su fundamento jurídico radica en el articulo 26 de la -

Ley Orgánica de la Procuradur!a General de Justicia del Dis--

trito Federal, que a la letra establece: ''Los Agentes del Mi-

nisterio Público no son recusables, pero deben excusarse del 

conocimiento de loe asuntos en que intervengan cuando exista-

alguna de las causas de impedimentos que la ley señala para -

las excusas de loe magistrados y jueces del orden común. 

e).- Principio de irresponsabilidad.- El profesor M.--

Fejanville, al respecto, nos dice: 11 Los Magistrados del Hini_! 

(23) Op. cit. pág. 46. 
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t_erio Público son irresponsables en el ejercicio de sus fun--

cianea. Como resultado de esto no pueden ser condenados a lae 

partes de la instancia, en el caso de que se haya tenido con2 

cimiento de un asunto criminal.La regla de irresponsabilidad-

es de todas maneras común a los Magistrados, aunque tratándo-

se de dolo o falta grave, óstos pueden ser enjuiciados oi ---

ello se refiere al procedimiento en que tomaron parte''· (24) 

El Ministerio Público, en el desempeño de sus funcio-

nes no puede atribu[rsele la comisión de un delito, por ser--

una Institución de buena fe; pero sus agentes s{ son suscepti 

bles de responsabilidad en caso de cometer un il!cito. 

4.- UNIDADES DE APOYO DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Para el dc5cmpcño de sus funciones el Ministerio Públl 

co requiere de 3poyoe t~cnicoe, como el de la Polic!a Judi---

cial y el de Peritos, loe que se designarán por medio de las-

Direcciones Generales de la Polictn Judicial y de Servicios -

Periciales; de la misma forma se encuentran los Servicios So-

ciales, cuya finalidad es la de resolver problemas de tipos~ 

cial, sin ser meramente una Unidad de Apoyo. En virtud de la-

importancia que representan, estudiaremos por separado cada--

una de ellas. 

(24) Citado por Guillermo Col{n Sánchez. Derecho Mexicano de

Procedimientos Penales. Editorial Porrúa. Décima Edición 
México, 1986. pág.109. 
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a).- Policía Judicial,- De la lectura del articulo 21-

de la Constitución Federal podemos afirmar que la Policía Ju-

dicial es la corporación de apoyo del Ministerio Público que-

auxilia a éste en la persecución de los delitos, actuando ba-

jo la autoridad y mando de aquél. 

La Policía Judicial es un auxiliar de loe órganos de -

justicia, del Ministerio Público en la investigación.de los -

delitos, búsqueda de pruebas, presentación de testigos, ofen-

didos o inculpados, y de la autoridad judicial en la ejecu---

ción de las órdenes que dicta. 

La intervención de la Policía Judicial se hace necesa-

ria, además, cuando los hechos que ae investigan requieren e~ 

nacimientos especializados de policía; así también porque las 

funciones del Ministerio Pdblico le impiden atender pcroonal-

mente la investigación. 

b).- Servicios Periciales.- 11 Son el conjunto de aetivi 

dades desarrolladas por especialistas en determinadas artes,-

cienciag o técnicas, los cuales previo examen de una persona, 

un hecho, un mecanismo, una casa o un cadáver, emiten un die-

temen (peritación) traducido en puntos concretos y fundado en 

razonamientos técnicos'' (25) 

Además de las actividades mencionadas, la Dirección G~ 

(25) César Augusto Osario y Nieto. Op. cit. pág. 56 
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neral de Servicios Periciales tendrá a su cargo- el Casillero-

de Identificaci6n a los procesados, entre otras. 

Ast, de la lectura de los articulas 96, 121, y 162 del 

Código de Procedimientos Penales, se desprende que principal-

mente, la actividad de los Servicios Periciales se hace nece-

seria cuando se presenten situaciones en las que se requieren 

conocimientos especializados para la concreta apreciación de-

el las. 

e).- Servicios Sociales.- '1Es la unidad administrativa 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal -

que está encargada de atender situaciones de tipo socinl 1 y -

apoyo a la comunidad 11
• (26) 

Con frecuencia durante el desarrollo de la averigua··--

ción previa se presentan situaciones que estando relacionadas 

con tos hechos principales, requieren una especial atenci6n,-

principalmente en lo que se refiere a orientaci6n social y f! 

miliar. Para tal efecto existen dependencias especificas como 

lo es Servicios Sociales, cuya función es precisamente aten--

der y resolver proble•as de tipo social familiar que se pr~ 

senten en las Agencias Investigadoras. 

5.- CONCEPTO DE AVERIGUACION PREVIA. 

La averiguación previa es una actividad que desarro--

(26) César Augusto Oeorio y Nieto. Op. cit. pág. 63 



39 

lla el Ministerio Público, en la cual se convierte en auténti 

co investigador, realizando diligenci~s en busca de pruebas -

que permitan comprobar el cuerpo del delito o acreditar la --

presunta responsabilidad. En esta etapa, el Ministerio Públi-

co es considerado como autoridad investigadora. 

La averiguación puede definirse como ''la etapa proced! 

mental durante la cual el órgano investigador realiza todas -

aquellas diligencias necesarias para comprobar, en su caso,--

el cuerpo del delito y la probable responsabilidad, y optar -

por el ejercicio o abstenci6n de la acción pcnatc•. (27) 

Corroborando lo anterior, Colín Sánchcz nos dice que -

avericuación previa 11 cs la etapa procedimental en que el Mi--

nisterio Público, en ejercicio de la facultad de policía judi 

cial, practica todas las diligencias necesarias que le permi-

tan estar en aptitud de ejercer la acción penal, debiendo in-

tegrar, para esos fines, el cuerpo del delito y la presunta -

responsabilidad''· (28) 

Por su parte, el Código de Procedimientos ·Penales para 

el Distrito Federal establece en su artículo 3°.- ''Correepon-

de al Ministerio Público: I. Dirigir a la polic{a judicial en 

la investigación que ésta haga para comprobar el cuerpo del -

(27) Cés~~ Augusto Osario y Nieto. Op. cit. pág. 
(28) Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. pág. 243. 
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delito, ordenándole la práctica de las diligencias que, a su

juicio, estime necesarias para cumplir debidamente con su co

metido, o practicando ~l mismo aquéllas diligencias; tt. Pe-

dir al juez a quien se consigne el asuuto, la práctica de to

das aquellas diligencias que, a su juicio, sean necesarias p~ 

ra comprobar la existencia del delito y de su• •odalidadcs; -

III. Ordenar, en los casos a q~e se refiere el articulo 266 -

de este código, y pedir en los demás casos, la detención del

delincuente¡ IV. Interponer los recursos que señala la ley y

seguir los incidentes que la misma admite; V. Pedir al juez -

la práctica de las diligencias necesarias para comprobar la -

responsabilidad del acusado; VI. Pedir al juez la aplicaci6n

de la sanci6n que en el caso concreto estime aplicable, y VII. 

Pedir la libertad del detenido, cuando ésta proceda. 

Partiendo de lo anterior consideramos a la averigua-

ci6n previa como una parte integrante del procedimiento pe-

nal, de carácter ndminiRtrativo, a través de la cual el Hi-

nisterio Público Llevará a cabo todas y coda una de las dili 

gencias necesarias, con sus respectivos auxiliares, tendien

tes a verificar La existencia o no de un delito, y en su co

misión la probable responsabilidad de un sujeto, toda vez -

que ha tenido conocimiento, por medio de una denuncia o una

querella, de un ilícito, con el objeto de que si es así, lo

ponga en conocimiento del órgano jurisdiccional a través del 

ejercicio de la acción penal. 
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6.- EL CUERPO DEL DELITO. 

La definición de cuerpo del delito es un problema so--

bre el cual aún no se han puesto de acuerdo los estudiosos 

del Derecho¡ a continuaci6n expondremos algunas opiniones, 

que han emitido diversos tratadistas y que han sido derivadas 

de la descripción reali~ada por el legiolador. 

Manuel Rivera Silva nos dice que ''cuerpo del delito es 

el contenido de un delito real que encaja perfectamente 13 

descripción de algún delito, hecho por el legislador en la 

que muchas veces van elementos de carácter material 11 .(29) 

Por su parte, Victoria Adato de !barra sostiene que 

11 cuerpo del delito es el conjunto de presupuestos elementos 

del delito que están dcmostr3dos e7.istencialmente que nos -

permiten de Una parte, definir exactamente el delito dado y -

por otra, establecer su nota distintiva respecto de los otros 

delitos''. (30) 

Con la reforma de 1984 al Código de Procedimientos Pe-

nalee, se da fin a confusiones que provenían de las constan--

tes discusiones doctrinarias; as{, el artículo 122 del citado 

Ordenamiento establece: 11 El cuerpo del delito se tendrá por--

comprobado cuando se acredite la existencia de los elementos-

(29) El Procedimiento Penal Mexicano. Editorial Porrúa.Héxico, 
1974. pág. 152. 

(30) Citada por Sergio García Ramírez.Derecho Procesal Penal. 
Editorial Porrúa, S.A. México, 1974.pág. 346. 
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que integran la __ descripci6n _de la conducta o hecho delictuoso. 

según lo determina la ley penal. Se atenderá para ello, en su 

caso, a las reglas especiales que para dicho efecto previene

este código''. 

Como puede advertirse, la citada disposición legal co~ 

tinua vigente en nuestro Ordenamiento Procesal; más en virtud 

del grave peligro que entraña la comisión del delito de vial~ 

ci6n y con el ánimo de que el o los autores caten cada vez en 

menor posibilidad de evadir su responsabilidad, en el año dc-

1991 se adicionó el Código de Procedimientos Penales para el-

Distrito Federal estableciéndose el artículo bis que a la -

letra dice: 1'Para identificar al sujeto activo del delito de

violaci6n, a petición de la victimn o su representante legal, 

esta diligencia podrá efectuarse en un lugar donde no pueda -

ser vista o identificada por aquél 1
'. 

Lo anterior es significativo si tomamos en considera-

ci6n que el delito que aqu! se trata ea, por su naturaleza, -

de oculta realizaci6n, por lo que generalmente se realiza en-

ausencia de testigos aprovechando circunstancias que impi--

dan a la víctima ser auxiliada por otras personas; tal es el

caso del violador que ataca a su victima a sabiendas de que -

se halla sola en la morada 

jea solitarios u obscuros. 

que habita, o lo hace en para--

Lo anterior oc señala en virtud de que precisamente --
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por el propósito de que tan criminal ataque no quede impune,

&e ha establecido que el cuerpo del delito se integre tanto -

con elementos objetivos, subjetivos y normativos. 

En este orden de ideas, podemos concluir que para 

probar el cuerpo del delito de violación, se estará a lo dis

puesto por lo Regla General contenida en el artículo 122 del

C6digo de Procedimientos Penales y a ln especial prevista en

el numeral 9 bis del preinvocodo Código; de ahí que el cu~rpo 

del delito de violación se tendrá por comprobado con los si-

guientes elementos de prueba: d~claración del ofendido; testi 

moniales en su caso; fe de examen ginecológico, proctol6gico, 

edad clínica probable de lesiones de la víctima; confesio--

nal del indiciado; fe mininterial de examen andrológico del -

posible sujeto activo. 

Es importante destacar que no es necesario que 

rran todos y cada uno de los medios de prueba que han sido 

enunciados (aunque jur!dicamente ello serta perfecto); sin e~ 

bargo dado que en la práctica se presentan diversas situacio

nes que impiden recabar dichos medios de prueba, resulta de -

trascendental relevancia la declaración imputativa de la ofe~ 

dida aunada a el correspondiente certificado de lesiones y/o

examen ginecológico, sobre todo en tratándose de victimas me

nores de edad. 
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7.- PROBABLE RESPONSABILIDAD. 

Una vez que ha comprobado el cuerpo del delito se -

debe atender sobre la probable responsabilidad del inculpado. 

S~ dice probable responsabilidad porque a~n no tiene el cará~ 

ter de responsable, pues éste surge con la sentencia que emi-

ta el juzgador; por lo tanto, no es necesario que se acredite 

plenamente la responsabilidad, sino tan sólo que se establez-

ca una relación lógica-jurídica entre el resultado y la con--

ducta desarrollada por el acusado, es decir, que existan ind! 

cios. 

As!, Osario y Nieto nos dice que ''por probable respon-

sabilidad se entiende la posibilidad razonada de que una per-

sona determinada haya cometido un delito y existirá cuando --

del cuadro procedimental se deriven elementos fundados para -

considerar que un individuo es probable sujeto activo de alg~ 

na forma de autoría, concepción, preparación.o ejecución, o -

inducir o compeler a otra a ejecutarlo''. (31) 

La definición legal la encontramos establecida en el -

artículo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

su 4ltima parte, cuando dice: 1'Ls presunta responsabilidad se 

tendrá por comprobada cuando, de los medios probatorios exis-

tentes se deduzca su participación en la conducta o hechos --

(31) La Averiguación Previa. pág. 25. 
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constitutivos del delito demostrado 11
• 

La _determinación de la presunta responsabilidad corre! 

ponde principalmente al Juez, aunque también el Ministerio p~ 

blico al actuar con el carácter de autoridad investigadora d~ 

be analizar los hechos y todas las pruebas recabadas durante

la averiguación previa para determinar si ejercita o no ac---

ci6n penal. 

La probable responsabilidad del sujeto activo del deli 

to de violación, se acreditará con los mismos elementos que 

se utilizan para integrar el cuerpo del delito, en especial -

con la declaración imputativa del ofendido, con testimoniales, 

confesional y pericial, segdn el caso. 

Pero también no debe perderse de vista que la comprob~ 

ci6n del cuerpo del delito es una cuestión impersonal que se

refiere al peligro o daño causados con independencia de su -

autor material o intelectual, por lo que a efecto de no des-

virtuar la naturaleza de la responsabilidad penal, se deberá

realizar un análisis coordinado que permita establecer una r~ 

laci6n de causalidad entre el resultado dañoso producido y la 

conducta que se atribuye al sujeto activo. 

7.1.- REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD: LA DENUNCIA. 

Nuestra Constitución Federal en su articulo 16 consa-

gra como una garantia de legalidad el que ninguna persona --
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podrá ser molestada en su persona, familia, domicilio, pape-

les o posesiones sin que proceda denuncia, acusación o quere

lla de un hecho determinado que la ley castigue con pena cor

poral; siendo aa[ que para la prosecución de los iltcitos del 

orden común se ha establecido la querella para aquellos que -

se persiguen a petición de parte ofendida, y la denuncia, que 

lo es para los delitos qt1e se persiguen de oficio, esto es, -

que cualquier persona aunque no haya sido directamente afect~ 

da por un hecho ilicito lo puede poner en conocimiento de la

autoridad competente, bastando dicha denuncia para que pr~ 

ceda a la integración de la averiguación previa. 

En todo delito de violación el requisito de procedibi

lidad co ln denuncia, por lo que cualquier persona puede ha-

cer del conocimiento del Ministerio Público la probable comi

sión de este delito y el órgano investigador debe iniciar la

averiguacidn. El fundamento lo encontramos en el artículo 262 

de la Ley Procesal que textualmente dice: 11 Los funcionarios -

del Ministerio Público y sus auxiliares, de acuerdo con las -

drdenes que reciban de aquéllos, están obligados a proceder -

de oficio a la investigación de los delitos del orden comdn -

que tengan noticia 1
'. 

8.- RESOLUCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Es sabido que toda actuación de autoridad debe con----
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ctuir con una resolución o determinación como resultado de 

las diligencias que haya practicado y, en el caso de tas rea

lizadas por el Agente del Ministerio Público Investigador, -

una vez que se han agotado las conducentes a la comprobaci6n

del cuerpo del delito o de la responsabilidad penal, puede -

d3rse el caso de que no existan los datos suficientes exigí-

dos por el articulo 16 Constitucional, o bien, que tales re-

quieitos ya se encuentren satisfechos, de ah{ que cualquiera

que s~a la situación jurídica en que se encuentre la averigu~ 

ción previa, habré lugar al ejercicio o no de la acción penal 

que se trataré en los apartados siguientes. 

8.1.- EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

Cuando el Ministerio P~blico, una vez practicadas las

diligencias necesariaa, llega a la conclusión de que se ha -

comprobado el cuerpo del delito as{ como ta probable rcspons! 

bilidad del inculpado, podrá llevar a cabo el ejercicio de la 

acción penal. La acci6n penal tiene su principio en el acto -

de consignacióo, el punto o momento que el Ministerio Pú--

blíco ocurre aote el Organo Jurisdiccional competente, ponie~ 

do a disposición del Juez las diligencias o al indiciado, ini 

ciando así el proceso penal judicial; en esta etapa el Minis

terio Público deja de ser autoridad para convertirse en parte. 

Dieha etapa procesal se encuentra contemplada e 1 --



48 

artículo 286 bis del Código de la Materia y en él se confiere 

al Ministerio Público la facultad de llevar a cabo la consig-

nación o ejercicio de la acci6n penal ante el Organo Juriadi~ 

cional que corresponda cuando aparezca que la averiguación 

previa se han reunido los requisitos que exige la ley y que -

hacen procedente la resoluci6n en ese sentido. 

Eugenio Florian define a la acción penal como 1'El po--

der jurídico de excitar y promover el ejercicio de la juris--

dicción penal, para r.l conocimiento de una determinada rcla--

ción de derecho penal y obtener su definición mediante la se~ 

tcncia.". (32) 

Cuando el sujeto ha sido det~nido (por flagrancia, cu~ 

eiflagrancia o por casos de extrema urgencia) se realiza la -

conaignaci6n con detenido; éste ird acompañado del respectivo 

Pliego de Consignación para ponerlo a diaposici6n del Juzgo--

dor. Se entenderd que el inculpado queda a dispoaici6n del --

Juzgador desde el momento en que el Ministerio Público lo po~ 

ga a su entero cargo en la prisión o centro de salud en que -

ae encuentre (artículo 272 párrafo primero del C6digo de Pro-

cedimientos Penales para el Distrito Federal). 

Cuando el sujeto no se encuentre detenido se remitirá-

el expediente al Juez Penal que corresponda, de acuerdo a la-

(32) Elementos del Derecho Procesal Penal. Editorial Bosch,-
Barcelona, 1934. pág. 16. 
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a dicho órgano jurisdiccional la orden de aprehensión corres

pondiente. (arti~ulo 4° y 132 fracción I del Código de Proce-

dimientos Penales para el Distrito Federal). 

8.2.- RO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

Se da el caso de que ••agotadas las diligencias de -

averiguación determina que no existe cuerpo del delito de-

ninguna figura típica y por supuesto no hay probable respon5~ 

bilidad; o bien, que ha obrado alguna de las causas extinti--

vas de la acci6o penal''. (33) 

Las resoluciones de este tipo, bien puede ser que sean 

enviadas al archivo o a reserva; en el primer caso ya no 

presentara ningún problema para el indiciado ya que el asunto 

queda en completa inactividad, ain que se pueda abrir con Pº! 

terioridad, oi el presunto responsable oer molestado por el -

mismo delito. La reserva tiene lugar cuando exista imposibili 

dad de cualquier naturaleza para continuar con la averigua---

ci6n previa 1 practicar mds diligencias, sin haber integrado-

el cuerpo del delito ni la presunta responsabilidad, o bien,-

s6lo el pri•ero; si posteriormente surgieran nuevos elementos 

de responsabilidad y aún no se ha extinguido el ejercicio de-

la acción penal por prescripción, el Ministerio Público toda-

(33) Osorio y Nieto César Augusto. Op. cit. pág. 21. 
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vía puede ejercerla sobre el a4n inculpado, es -decir, q~e el

caso no se cierra. 

Derivado de lo anterior y con el firme propósito de -

contribuir a una mayor y eficaz procuración de justicia, te-

niéndose como objetivo substancial el de abatir los indices -. 

de impunidad y proporcionar la debida asistencia a las victi

mas y mejorar los programas de prevención y combate a los de

litos sexuales, se crearon las Agencias Especializadas en De

litos Sexuales. 

La creación de estas Agencias Especializadas se di6 --

esfuerzo por alcanzar mayor eficacia en las funciones-

respecto a la persecución de los delitos contra la libertad -

y el normal desarrollo psicosexual de las personas; función -

que puede llevarse a cabo mediante el trabajo coordinado con

áreas como son el Centro de Terapia de Apoyo y el Centro de -

Atención a la Violencia Intrafamiliar, entre otros, los que-

serán objeto de estudio en el capitulo subsiguiente. 
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AGENCIAS DEL MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADAS 

EN DELITOS SEXUALES. 

1.- CORCEPTO DE AGENCIA. 

51 

( 

En virtud de que no existe una definición de Agencia 

Especializada, trataremos de aportar un concepto, apoyándonos 

en las siguientes definiciones: 

Agencia. ''Proviene del latín agentía. 1. Diligencia, 

solicitud, 2. Oficio del agente, J. Oficina del agente, 4. E~ 

presa destinada a gestionar asuntos ajenos o a prestar deter-
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minados servicios, 5. Sucursal de empresa''• (34) 

Agencia. ''Oficio o encargo del agente. Oficina del ---

agente. Empresa que se dedica a gestionar asuntos ajenos o a-

prestar determinados servicios''· ( 35) 

Especializada. 1'Proviene del latín significa limitar 

una cosa o fin determinado, o bien, ramo de la agencia o arte 

que se consagra a una persona''• (36) 

Especializada. 11 Que efectúa un trabajo que requiere 

una cierta formación profeeional''· (37) 

Las Agencias Especializadas fueron estructuradas pen--

sando en las victimas de los delitos sexuales, son oficinas--

acogedoras, privadas, donde únicamente tienen acceso las vlc-

timas y sus familiares. Por lo tanto, se entiende por Agencia 

del Ministerio Público Especializadas en Delitos Sexuales lo-

siguiente: Es la oficina donde el Agente del Ministerio Públi 

co realiza diligencias especiales para la investigación única 

y exclusivamente de hechos constitutivos de delitos sexuales. 

(34) De Pina Vara Rafael.Diccionario de Derecho, Editorial 
Porrúa, S.A. México, 1988 15va. Edición. P6g. 65. 

(35) Diccionario Larousse. pág. 28. 
(36) Diccionario de la Lengua española, pág. 270. 

(37) Diccionario Larousse, pág. 373. 
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2.- SURGIMIENTO DE LAS AGENCIAS DEL MINISTERIO PUBLICO 

ESPECIALIZADAS EN DELITOS SEXUALES. 

Las Agencias del Ministerio Público Especializadas su! 

gen para la atención de los delitos sexuales, en virtud del-

aumento de ástos, en especial de la violación y abuso sexual, 

los cuales repercuten en las relaciones intrafamiliares, y 

por la necesidad objetiva de crear confiabilidad entre los g~ 

bernados con respecto de las autoridades que están facultades 

constitucionalmente para procurar justicia. 

En la mayor{a de los casos los ilícitos de violación y 

abuso sexual quedaban impunes, porque la víctima prefería --

guardar silencio, por su pudor o recato, a tener que dcnun--

ciar ante una Agencia del Ministerio Público, donde recibiría 

un trato dcshumano, poco prudente y carente de sensibilidad,

caracterlsticas que producían desilusión y descrcdibilidad en 

las víctimas. 

Esta situación, juntamente con las peticiones de aten

ci6n por parce de los ciudadanos hacia las autoridades encar-

gadas de procurar justicia, traen como consecuencia que se t~ 

me conciencia de la gravedad de la situaci6n que se estaba vi 

viendo en la capital del país. 
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Por éstas razones, el Licenciado Ignacio Morales Lech~ 

ga, durante el desempeño de su cargo como Procurador General

de Justicia del Distrito Federal, emitió el siguiente acuerdo 

por medio del cual se crearon Agencias del Ministerio Público 

Especializadas para la Atención de Delitos Sexuales. 

2.1.- ACUERDO NUMERO A/021/89.- POR EL QUE SE DESIGNAN 

CUATR<l AGENTES DEL MINISTERIO PUBLICO ESPECIALES DEL SEXO --

FEMENINO PARA LA ATENCION DE LOS DELITOS SEXUALES DE VIOLA--

CION Y ATENTADOS AL PUDOR, 

En este acuerdo, emitido en fecha 14 de abril de 1989-

y public~do en el Diario Oficial de la Federación el d{a 17 -

de abril del mismo año, fecha en que entró en vigor, se disp~ 

so la designación de cuatro Agentes del Ministerio P6blico -

Especiales (del sexo femenino) para la atención de los deli-

tos sexuales de violación y atentados al pudor (actualmente -

abuso sexual). Es as! como se inaugura la primera de las cua

tro Agencias del Ministerio Pábli~o Especializadas en Delitos 

Sexuales, es decir, la Agencia Cuadragésima Sexta. 

El día 12 de junio de 1989, se inaugura la segunda de

las Agencias mencionadas, correspondiéndole el námero Cuadra

gésimo Séptimo. 
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Con el propósito de señalar de una forma metódica las

directricea que se fijaran en el acuerdo de m~rito para el -

funcionamiento de las Agencias Especiali~adas en Delitos Se-

xuales as{ como con el jnimo de destacar de una manera susci~ 

ta la normatividad que para tal efecto se instaur6, a conti-

nuación se procede a reseñar las reglas que sustentan el ---

Acuerdo A/021/89 y que continúan vigentes a la fecha: 

PRIMERO.- Se designan a cuatro ageñtes especiales del

Miniaterio Público del sexo femenino, las que atenderán excl~ 

sivamente las averiguaciones previas que se instauren por la

probable comisión de delitos sexuales. 

SEGUNDO.- Las agentes del Ministerio Público a cargo -

de este tipo de averiguaciones previas, deberán actuar en loe 

términos siguientes: 

A) Vigilar que todo el personal de apoyo que interven

ga en la averiguación previa de mérito, sea preferentemente -

del sexo femenino; 

B) Ordenar y velar que la atención médica, psiquica, -

ginecológica o cualquiera otra requerida por la victima, eea

e fectuada por personal de preferencia del sexo femenino facul 

tativo y especializado para ello; 
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C) Que las diligencias que se practiquen para la debi

da integración de la averiguación previa sean llevadas a cabo 

áreas privadas a las que no tenga acceso el público, prohi 

hiendo terminantemente la intervención de terceras personas -

ajenas a los hechos que ae investigan; 

D) A petición expresa de la victima y tomando en cons! 

deraci6n las condiciones higiénicas del lugar, la gravedad -

del hecho o la incapacidad manifiesta de ésta, la agente del

Ministerio Público, podrá acceder a que la práctica de loe -

dictámenes periciales correopondientes se efectúen en el domi 

cilio o centro hospitalario que aquélla designe; 

E) Asimismo, se le inf·ormará a la victima que podrá e!_ 

tar asistida por persona de su confianza, en su defecto, por

una trabajadora social que se le asigne, misma que no tendr'

intervenci6n en la práctica de las diligencias ordenadas, a -

no ser que se trate de quien ejerza la patria potestad, tute

la o curatela; 

F) Inmediatamente que la agente del Ministerio Público 

o el personal de trabajo social, perciba alguna situación an~ 

mala en el estado pstquico o f{sico de la agraviada, se asis

tir4 del personal facultativo preferentemente femenino, nece-
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sario para el logro de su pronta y eficaz atención; 

G) Sólo serán practicadas con la presencia de la vic

tima, las diligencias estrictamente necesarias para la inte-

graci6n de la averiguación previa, mismas que se desarrolla-

r4n de manera prudente, oportuna y expedita; 

H) En el supuesto de que encuetre detenido el pro-

bable responsable de los hechos que se investigan y sea nece

saria su identificación por parte de la persona agraviada, o

la práctica de cualesquiera diligencia similar, la Agente del 

Ministerio Público deberá tomar las providencias necesarias -

para evitar contacto directo entre las partes involucradas; 

I) La agente del Ministerio P~blico y demás personal

que intervenga en la averiguación previa instaurada con moti

vo de esta clase de delitos se abstendrán de hacer pública t~ 

da información relacionada, en los tárminos que señala la Ley 

de Imprenta, reglamentaria de los articulas 6° y 7ª Constitu

cionales, aalvo que se trate de requerimiento fundado y moti

vado de autoridad competente. 

Los anteriores lineamientos surgieron ante la imperio

sa necesidad de que la funci6n del Representante Social cona~ 
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lidara la confiabilidad que en él debe tener la ciudadanta,-

procurándo~e además que las medidas que quedaron se~aladas p~ 

dieran proteger el núcleo familinr, por ser éste la base fun

damental de la vida social y colectiva. 

2.2.- ACUERDO NUMERO A/048/89 DEL PROCURADOR GENERAL -

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE AMPLIA EL ---

AMBITO DE COMPETENCIA DE LAS AGENTES DEL MINISTERIO PUBLICO -

ESPECIALIZADAS PARA LA ATENCION DE DELITOS SEXUALES. 

Con fecha 1 de septiembre de 1989, fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el acuerdo A/048/89, mediante 

el cual el entonces Procurador General de esta Entidad, Lice~ 

ciado Ignacio Morales Lechuga, amplió el ámbito de competen-

cía de las Agentes del Ministerio Público Especializadas en -

Delitos Sexuales, facultándolas para atender todas las denun

cias o querellas que se instauren por la probable comisión de 

los ilícitos de violación, estupro, abuso sexual, incesto y -

adulterio. 

El acuerdo que se comenta, complementario del diverso

A/021/89, surgió en virtud de los resultados favorables que -

se obtuvieron con la creación de las agencias especializadas-
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en delitos sexuales ya que se pudo obtener una mayor eficacia 

para la prosecuci6n e investigacidn de los delitos de VIOLA--

CION Y ATENTADOS AL PUDOR (actualmente abuso sexual), de ah{-

que oe consideró necesario el que dentro de las funciones de

atenci6n e investigación se contemplaron el total de los deli 

tos sexuales previstos en el Código Penal Vigente para el Di! 

trito Federal. 

Ea así que con el objetivo de mantener y aumentar el -

nivel de eficacia en las actuaciones del Personal de las age~ 

cías del Ministerio Público especializado, se emitie:on las -

siguientes normas: 

PRIMERO.- Se ampltan las facultades y competencia de-

las Agentes del Ministerio Público Especiales del Sexo Femen! 

no para la atenci6n de los delitos sexuales de violación y -

atentados al pudor, señaladas en el acuerdo ndmero A/021/89 -

de fecha diecisiete de abril del año en curso, 

SEGUNDO.- Las Agentes del Ministerio Pdblico Especia--

les para la atención de delitos sexuales tendrán a su cargo -

el inicio, proeecución y perfeccionamiento de las averiguar.i~ 

neo previas por los delitos de violación, estupro, atentados-
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al pudor, rapto, incesto y adulterio, previstos y sancionados 

en el libro aegundo 1 título décimoquinto, capítulos I, II, --

III, IV y V del C6digo Penal para el Distrito Federal. 

3.- FUNDAMENTO JURIDICO DE LOS ACUERDOS NUMERO A/021/89 

y k/048/89. 

Habida cuenta de que todo acto de autoridad, sea judi

cial o administrativa, debe estar debidamente fundado y moti

vado, los mencionados acuerdos tienen su fundamentaci6n jur[

dica en los siguientes articulas: 

Articulo 21 de la Constitución Politice de los Estados 

Unidos Mexicanos el cual establece que la persecución de loo

del itos incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial. 

Articulo 17 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gen~ 

ral de Justicio del Distrito Federal: Prescribe la facultad -

del titular de la Dependencia para expedir acuerdos y circul!!, 

res que tengan como fin el buen despacho de sus funciones. 

Artículo 4° del Reglamento de la Ley Org4nica de la -

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal: Prevé

que la representación de la Procuraduría, el trámite y la re

solución de los asuntos de su competencia corresponden al Pr_2. 
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curador General de Justicia del Distrito Federal, quien podrá 

delegar sus facultades en los ~ervidores públicos de las uni-

dades administrativas de la Procuraduría para una mejor dis-

tribuci6n, desarrollo y despacho de los asuntos. 

Artículo 5° fracciones VI y XXIII del Reglamento de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Dis-

trito Federal: Señalan las atribuciones no delegables del Pr~ 

curador, entre las cuales se encuentran, aprobar la organiza-

ci6n y funcionamiento de la Procuraduria, adscribir orgánica-

mente sus unidades administrativas, as! como expedir acuerdos 

y circulares conducentes al buen despacho de las funciones de 

la Procuradur[a. 

Artículo 16 del Reglamento de la Ley~Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal1 Que e! 

tablece como atribuciones de la Dirección General de Averigu! 

ciones Previaa de la Procuradurta las siguientes: Recibir de-

nuncias, acusacionea o querellas sobre acciones y omisiones--

que puedan constituir delito; investigar los delitos del or-

den común teniendo como auxiliares a la Policía Judicial, Se~ 

vicios Periciales y Policia Preventiva, as{ como restituir al 

ofendido en el goce de sus derechos. 



62 

Artículos 260, 261, 262, 265 1 266,266 bis, 272 y 273 -

del C6digo Penal para el Distrito Federal: Los que prevén la

definici6n legal de cada uno de los delitos sexuales. 

Articulo 110 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal: Señala la facultad que tiene el ofendido 

para que cuando lo desee, pueda ser atendido por médicos par

ticulares, comprometiéndose éstos a atenderlo y a rendir su -

informe a la autoridad competente; pero los médicos legistas

eeguirin con la obligación de visitar periódicamente al enfeE 

mo y a rendir sus informes, cuando as! lo determine el Juez. 

Articulo 122 del Código de Procedimientos Penale• para 

el Distrito Federal: Prescribe que el cuerpo del delito se -

tendrá por comprobado cuando se acredite la existencia de los 

elementos que integran la descripción de la conducta o hecho

del ictuoso, según lo establecido en la Ley Penal. 

Articulo 265 del Cddigo de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal: Prevé que el Ministerio Público o la Po

licia Judicial, al iniciar sus procedimientos, deberán trasl~ 

darse al lugar de los hechos, para dar fe de las personas y -

de las cosas a quienes haya afectado el acto delictuoao, tom~ 

rán 1.oa datos de las personas que lo hayan presenciado, proc!!. 
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rar4n ~ue declaren en el mismo lugar de los hechos, o en caso 

contrario, los citarán para que comparezcan a rendir su decl~ 

raci6n dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

4.- FACULTADES DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO PUBLICO 

ESPECIALIZADOS EN DELITOS SEXUALES. 

Las facultades de los Agentes del Ministerio Público -

Especializados están previstas en los referidos acuerdos y -

son las siguientes: 

1.- Supervisar que todo el personal de apoyo que inte~ 

venga en la integraci6n de la averiguación previa sea de pre

ferencia del sexo femenino. 

Esta facultad alude a que debe preferirse el personal

femenino, más no señala que el personal de apoyo esté integr~ 

do exclusivamente por personas del sexo femenino, por lo que

en igualdad de circunstancias se ~eeignará a la persona mejor 

capacitada aío importar su sexo. 

2.- Vigilar y ordenar que la atención médica, psíquica 

o cualquiera otra requerida por la victima, sea efectuada por 

personal médico especializado, el cual será de preferencia f! 

menino. 



64 

Aquí cabría señalar que se trata de personal médico 

preferente, pero no exclusivamente del sexo femenino, olvida~ 

do que para que la victima se sienta más en confianza debería 

ser atendida por una doctora. 

3.- Cuando el Agente del Ministerio Público o el pers~ 

nal de trabajo social perciban anomalías en la victima, ya -

sea en su estado psíquico o f[aico, solicitará personal mádi

co preferentemente femenino, para que se te proporcione a la

víctima una atención pronta, adecuada y eficaz. 

4.- El Procurador General de Justicia del Distrito Fe

deral dará instrucciones para instrumentar las medidas relati 

vas a la instalación del servicio en las Agencias Especializ~ 

das. 

s.- Los Agentes del Ministerio Público Especializados

en Delitos Sexuales se encargnr&n del inicio, prosecuci6n y -

perfeccionamiento de las averiguaciones previas que se insta~ 

ren por los delitos de violación, estupro, abuso sexual, in-

cesto y adulterio. 

6.- El Director de Area de la Delegación Regional y el 

Jefe de Departamento de Averiguaciones Previas vigilar~n que

en las Agencias Especializadas se cumpla estrictamente con lo 

señalado en los acuerdos número A/021/89 y A/048/89. 
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5.- ORGARIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS AGENCIAS DEL

MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADAS EN DELITOS SEXUALES. 

La organización de las Agencias del Ministerio Público 

Especializadas en Delitos Sexuales está prevista en los acue! 

dos número A/021/89 y A/048/89, en el Manual Operativo de las 

Agencias en cuestión, y demás normas y circulares emitidas al 

respecto por el Procurador General de Justicia del Distrito -

Federal. 

Por lo tanto, babiándose hecho referencia ya a las 

atribuciones y facultades que al personal del Ministerio Pú-

blico Especializado le fueron conferidas en los citados acue! 

dos del c. Procurador de Justicia de esta Entidad, conviene -

ahora hacer •enci6n al aspecto formal que han de observar los 

servidorea públicos para la práctica de las diligencias pert! 

nentea al caao, aismae que se contienen en el Manual Operati

vo de las Agencias Especialeo para la Atención de loa Delitos 

Sexuales. 

Las Agencias Especiales para la Atención de loa Deli-

tos Sexuales actuar4n exclusivamente con personal que haya s! 

do designado por el titular de la institución, previamente e! 

pacitado y seleccionado para el debido cumplimiento de las f~ 

cultades conferidas. 
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Se procurarán designar en las Agencias Especiales para 

la Atención de loa Delitos Scxual~s, varones como oficiales-

secretarios, para recabar la declaraci6n de los detenidos, -

as! como la de las víctimas cuando éstas sean del sexo mascu

lino. 

El personal de la Agencia Especial, deberá orientar a

la victima u ofendido cuando del hecho delictuoso se despren

da que existen evidencias, huellas o vestigios con la f~nali

dad de evitar su destrucción o deterioro. 

El personal de la Agencia Especial vigilará que no se

ejerza coacci6n f[sica o moral en contra de las víctimas, 

ofendidos o testigos al rendir su declaración acerca de los-

hechos que se investigan. 

Cuando la averiguaci6n previa se inicie sin detenido,

el Agente del Ministerio Público enviará desglose que conten

drá ln dcclaraci6n de la víctima y ofendido, copia del retra

to hablado as{ como del estudio dactilosc6pico al Centro de -

Información del Procurador, con el fin de implementar las es

trategias de investigación criminal correspondiente. 

El personal de las Agencias Especiales para la aten--

ci6n de delitos sexuales, por ningún motivo deberá ausentarse 

de su centro de trabajo salvo para la práctica de alguna dili 
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gencia propia de su actuación. De no observarse lo anterior,

el Consejo Técnico tomará las medidas pertinentes y levantará 

el acta administrativa correspondiente, la cual será remitida 

a la Contralorta Interna o en su caso, a la Comisión Discipl! 

naria de la Policía Judicial para que procedan a actuar en -

sus respectivas competencias. 

Cuando en las Agencias Especiales para la atención de

dclitos sexuales faltare algún miembro del personal a laborar. 

la Agencia del Ministerio Público en turno, avisará a los Di

rectores del área correspondiente, para que de ser posible e~ 

vle personal suplente. 

El personal de las Agencias Especiales no está autori

zado para dar consulta particular a las victimas u ofendidos; 

en caso de requerir ésta de otro apoyo se le turnará al área

respectiva de esa dependencia, o a instituciones que tengan-

coordinaci6n con la Procuraduria General de Justicia del Dis

trito Federal. 

Las anteriores disposiciones quedaron plasmadas en el

Manual Operativo promulgado por el Licenciado Ignacio Morales 

Lechuga el día 6 de septiembre de 1989, entrando en vigor al

dís siguiente (7 del mismo mes y año) en que fue publicado en 

el Diario Oficial de la Federaci6n. 
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6.- CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL. 

La sede de las Agencias del Ministerio Público Especi! 

lizadas en Delitos Sexuales está prevista en el articulo 3° -

del acuerdo número A/021/89. 

Norte: En la Delegación Gustavo A. Madero, ubicada en

Vicente Villada y 5 de Febrero. Es la Agencia número Cuadras! 

eimo Novena, la cual empezó a funcionar el día 22 de ~arzo de 

1991. 

Sur: En la Delegación Coyoacán, con domicilio en la -

esquina Tccualiapan y Zompantitla. Esta Agencia es la número

Cuadragésimo Séptima, la cual fue abierta al público en fecha 

12 de junio de 1989. 

Oriente: En la Delegación Venustiano Carranza, ubicada 

en Fray Servando Teresa de Mier y Francisco del Paso y Tronc~ 

so. Agencia ndmcro Cuadragésimo Octava, fue inaugurada en --

fecha 17 de septiemb1·e de 1989. 

Poniente: En la Delegación Miguel Hidalgo, con domici

lio en Avenida Parque Lira esquina con Vicente Eguta. Es la -

Agencia número Cuadragésimo Sexta, empezó a funcionar el d{a-

17 de abril de 1989. 

Las Agencias Especializadas se encuentran establecidas 
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Die-

Estas Agencias, soo competentes para conocer de los d! 

litas sexuales que se realicen en la circunscripción territo

rial que corresponda a cada una de ellas, con la salvedad de

que cualquiera de lao Agencias Especializadas puede conocer -

de los hechos que por razón de territorio sea competencia de

otra Agencia Especializada, acatando lo establecido en la~-

circular número C/006/89. 

7.- EL CONSEJO TECNICO. 

En virtud de la preocupación de la Representación So-

cial de no solo abatir los índices de impunidad y mejorar los 

programas de prevención y combate de los delitos sexuales, si 

no también proporcionar una debida asistencia e las vtctimas

y analizar los casos bajo directrices criminológicas conjunt~ 

mente con el señalamiento de las directrices bajo las cuales

el Ministerio Público especializado normar!a sus actuaciones

en la investigación de loe delitos de su competencia, se pro

yectó en el Manual Operativo a que se ha hecho referencia, la 

creación de ua Consejo Técnico. 

El Consejo Técnico es un órgano que se encarga de con

trolar, supervisar, vigilar y evaluar las funciones y activi-
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P~blico Especializadas en Delitos Sexuales. 

a),- INTEGRACION DEL CONSEJO TECNICO. 
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Este estará integrado por el Subprocurador de Averigu~ 

cianea previas, quien será el Presidente y podrá delegar atri 

buciones al Director General de Averiguaciones Previas; un --

coordinador un secretario técnico que serán designados por-

el Presidente del Consejo y, vocales con sus respectivos su-

plentes por cada una de las Arcas de Oficial!a Mayor, de las

Direcciones Generales de Servicios Periciales, de Servicios -

a la Comunidad, de la Policta Judicial, as! como por los Del~ 

gados y Jefes de Departamento de Averiguaciones Previas de t~ 

das aquellas delegaciones en las que ee encuentren instaladas 

las Agencias Especializadas. 

b),- OBJETIVOS DEL CONSEJO TECNICO. 

Loa objetivos del Consejo Técnico están establecidos -

en el articulo 3° del Manual Operativo de las Agencias Eape-

ciales para la Atención de los Delitos Sexuales, y son los si 

guieutes: 

1.- Elaborar los criterios y particularidades que deb~ 

rán regir el otorgamiento del oervicio de las Agencias del Mi 
nisterio Público Especializadas en Delitos Sexuales. 
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2.~ se~alar cuales son los lineamientos para la selec

ci6n, ·se~aibilizaci6n, capacitación, remoción y supervisión -

técnica y operativa del personal de la Agencia Especializada. 

3.- El Consejo Técnico funcionará como un grupo consu! 

tivo del que surjan nuevos ajustes y cambios nacidos de las -

necesidades que en la práctica se presenten; para el caso de

que se requieran ajustes o cambios se le harán saber al Sub-

procurador de Averiguaciones Previas, para que las someta a -

la consideraci6n del titular de la Dependencia. 

4.- Fungir como 6rgano de control y orientaci6n, eva-

luaci6n y seguimiento al programa de las Agencias Especializ~ 

das. 

S.- Coordinar, sugerir y llevar a cabo las medidas de

alcance general para la buena marcha de las Agencisn. 

6.- lnatru•entar la revisi6n y estudios de anomalías-

que desvirtúen el carácter profesional que exigen sus funcio

nes. 

7.- Elaborar los formatos, manuales e instrumentos que 

puedan opti•izar el servicio de las Agencias. 

8.- Difundir el servicio de las Agencias Especializa-

das entre la poblaci6n en coordinación con la Dirección de e~ 



municaci6n Social- de ésta Dependencia. 

8.- DILIGENCIAS BASICAS QUE PRACTICA EL PERSONAL DE -

APOYO EN LA INTEGRACION DE LA AVERIGUACION PREVIA. 

Señalaremos las diligencias que se tienen que realizar 

en aateria de Averiguación Previa, de Policía Judicial, de -

Servicios Periciales y de atención a la victima, las cuales -

están previstas en el Manual Operativo de tas Agencias Espe-

ciales para la Atención de los Delitos Sexuales. 

a).- EN MATERIA DE AVERIGUACION PREVIA. 

La Agencia Especializada que conozca de hechos que 

sean competencia de otra Agencia Especializada, observará lo

dispuesto en la circular número C/006/89. 

La circular señalada, establece la obligación para to

dos los Agentes del Ministerio Público Adscritos a las unida

des centralizadas o descentralizadas de la Procuraduría Gene

ral de Justicia del Distrito Federal de recibir denuncias, -

acusaciones o querellas sobre acciones u omisiones que puedan 

constituir delitoa, aún cuando tales, por razones de territo

rio le corresponda conocer a otra Agencia Investigadora de la 

Dependencia. 

En el supuesto mencionado anteriormente, la Agencia -

practicará las diligencias necesarias para integrar la averi-

73 
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guacidn·previa y enviará la misma a la Delegación Regional 

competente para su continuación perfeccionamiento legal, 

para el caso de la averiguación previa sin detenido. 

Cuando se trate de averiguación previa con detenido,se 

practicarán todas las diligencias necesarias para la integra

ción de la averiguación previa, y se buscarán las pruebas que 

se consideren pertinentes para la comprobación del cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad de quienes en él hubie-

ran intervenido. 

Una vez que la Agencia del Ministerio Público inicie -

la averiguación previa, de acuerdo con las condiciones menci~ 

nadas anteriormente, lo comunicará a la Dirección General de

Averiguaciones Previas o al Delegado Regional que corresponda. 

Cuando previamente a la declaración de la víctima, se

le practique el estudio victimol6gico o se le proporcione ap~ 

yo psicológico, los documentos que contengan tales estudios -

le serán entregados al titular de la Agencia Especializada,-

quien los integrará al expediente de averiguación previa, pa-

ra que surtan sus efectos legales los términos de ley. 

En caso de que se haya detenido al probable responsa-

ble y se encuentre a disposición de la Agencia Especiali~ada, 

la Agente del Ministerio Público, girará instrucciones para -
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que se le tome su declaración en une área que corresponda a-

otra Agencia no especializada. 

Se ha prohibido terminantemente que el probable respo~ 

sable de los delitos sexuales esté presente en las oficinas -

de la Agencia Especializada. La diligencia de identificación, 

en las que intervenga victima y victimario será practicada a

través de un cristal de gessel; su finalidad es darle confía~ 

za y seguridad a la victima. 

Cuando sea presentado a la Agencia Especial, un menor

º incapaz, por persona ajena o por quien ejerza la patria po

testad, la tutela o curatela, o tenga a su cargo el cuidado -

del mismo, se dará intervenci6n la Agencia Especial en asu~ 

tos relacionados con menores o al albergue de la Instituci6n; 

llevando a cabo las diligencias necesarias para tales efectos. 

Siempre que entre víctima y probable responsable exis

ta algún parentesco consanguíneo, civil o afín, la Agente del 

Ministerio Público, ordenará que se le practique a la víctima 

el estudio victimol6gico con visita domiciliaria, para poder

valorar la posici6n de la víctima en el seno de la familia,--

proporcionar los datos sugerir que se implementen medidas -

de seguridad necesarias. Cuando el probable responsable se e~ 

cuentre pr6fugo de la justicia, se tomarán las medidas sufi--
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cientes para brindar protección y seguridad a la victima. 

Si la v[ctima puede proporcionar la media filiaci6n--

del probable responsable del il!cito sexual, la Agente del Hi 
nisterio Público, solicitará e Servicios Periciales que se h! 

ga retrato hablado con los datos que aquélla proporcione, és-. 

to facilitará la ubicación e identificación del responsable. 

La Agente del Ministerio Público, requerirá a Servi--

cios Periciales la elaboración de dictámenes, cuando la vícti 

ma u ofendido proporcione objetos o ropa, en donde puedan en

contrarse huellas o vestigios de la conducta realizada por el 

probable responsable, dictámenes que serán remitidos a la --

Agente del Ministerio Público para que se integren a la averi 

guación previa. 

Cuando la victima sea trasladada de la Agencia a un -

hospital, la Agente del Ministerio Público, proporcionará el

servicio necesario para que se efectúe el traslado, dirigién

dose a su vez al hospital paia llevar a cabo las diligencias

quc fuere posible y vigilar que reciba la atención médica ad~ 

cuada. 

La víctima menor o incapaz que comparezca ante la Age~ 

te del Ministerio Público, deberá estar asistida las dili-

gencias que se practiquen por la persona que ejerza la patria 
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potestad, tutela o curatela, en _su defecto por la psicóloga -

adscrita a la Agencia. 

b).- EN MATERIA DE POLICIA JUDICIAL. 

La Agencia Especializada en Delitos Sexuales contará-

con agentes de la Policía Judicial previamente aeleccionadoe

y comisionados especialmente para el programa, éstos serán -

loa únicos que podrán contactar con la victima para la inves

tigación policiaca. Dependerán de un jefe de grupo operativo

que a su vez, depende del Subdirector de la Policía Judicial

de la Delegación Regional que corresponda. 

e).- EN MATERIA DE SERVICIOS PERICIALES. 

Sobre la materia se imparte un curso a todo el perso-

nal de las Agencias que se denomina Curso de Servicios Peri-

ciales para el personal de las Agencias Especializadas en De

litos Sexuales. 

La finalidad de éste es capacitar a todo el personal,

para llevar a cabo diligencias referente• a analizar con min~ 

ciosidad y detalle los objetos, ropa y el lugar donde puedan

encontrarse huellas o vestigios de la conducta o hecho delic

tuoso, así como también proporcionar información especializa

da sobre lesiones, asfixias, interrogatorio médico-pericial -

a la víctima y probable responsable, exámenes ginecológicos,-
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para atendeF a la victima adecuadamente y apreciar con exnc-

titud el estado en que se encuentra, y preservar las eviden-

cias del probable delito cometido. 

La médico adscrita a la Agencia Especializada, deberá

informar a la v{ctiaa qué exámenes le practicará, en qué con

sisten y qué fines se persiguen con ellos. Le informará las

recomendaciones profilácticas que le ayuden a prevenir o a -

descubrir la existencia de alguna consecuencia que pueda ori

ginarse por el hecho delictuoso. 

Si de un dictamen pericial se desprende que la víctima 

padece una enfermedad venérea, viral o similar, y el probable 

se encuentra detenido, la Agente del Miuisterio Pdblico, sol! 

citará que le sean practicados a ~1 los estudios correspondi

entes, con el propósito fundamental de que puedan ser correl~ 

cionados con loa de la víctima. 

En caso de que se presuma que la víctima recibi6 algún 

medicamento o substancia inapropiada, se solicitará al médico 

que practique a lo víctima un examen psicofísico y los dictá

menes qu{micos que estime convenientes. 

Cuando la médico de la Agencia Especializada, al mame~ 

to de realizar la valoraci6n correspondiente, descubra vesti

gios relacionados con loe hechos delictuosos, comunicará esta 
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aitu.aci6fÍ-.'c_4-_ la ,-Agente del Ministerio Público, para que dé in

te-rve-~~~¡~¿-::;-:-;.\-~, -~-~-r.ecci6n General de Servicios Periciales. 

La- __ v.aloración médica del probable responsable, cuando-

esté detenido, será realizada preferentemente por el médico -

que exploró a la victima. 

Tratándose de una denuncia de homicidio con violación, 

la agente del Hiiisterio Páblico, pedirá la ambulancia foren-

se y peritos para que practiquen los er.ámenes médicos gineco-

lógico, proctológico o andrológico al cadáver; con independe~ 

cia del desahogo de las diligencias necesarias para la inte--

gración de la averiguación previa. 

d).- EN MATERIA DE ATENCION A LA VICTIMA. 

En la Agencia Especializada la recepción de la víctima 

corre a cargo de la trabajadora social o la psicóloga adacri-

tas, quienes tratarán de diagnosticar en forma rápida y opor-

tuna el estado bio-psico-social que presenta, el diagnóstico-

le será turnado a la Agente del Ministerio Pdblico, quien de-

cidirá el servicio que procede para el caso concreto. 

La trabajadora social o la psicóloga, informarán a la-

victima y a sus familiares cuáles son loe trámites que se si-

guen en la Agencia cuando se inicia la averiguación previa, 

el término de duración aproximado del servicio,,para que se -
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tomen las medidas pertinentes para la debida atención. 

A la víctima que se presente en un estado psicológico-

critico, le proporcionará la asistencia psicológica neces~ 

ria hasta que sea trasladado a su domicilio, clinica o centro 

hospitalario que designe, y los estudios psicosocialc& le se-

rán practicados una cita posterior o en visita domicilia--

ria, con el fin de no perturbar su estado emocional. Si los -

familiares de la victima estuvieren presentes se lea practic~ 

rán los estudios correspondientes. 

Cuando la v[ctima presente alguna alteraci6n física o

psiquica post-victimizaci6n, después de que se hayan realiza

do las diligencias necesarias en la Agencio, será canalizada

ª la Dirección de Victimas de la Institución o en su defecto

s una Institución Especializada del Sector Salud, a fin de -

proporcionarle la atención requerida e instrumentando el se-

guimiento de la misma. 

En caso de que sea necesario que la victima sea inter

nada en un hospital, la Agente del Ministerio P4blico, procu

rará que el traslado se realice con la ayuda del área de tra

bajo social, del personal médico o de ambos cuando seo necea~ 

río. El traslado, será solicit3do por la Agente del Hiniste-

rio Público al Sector Central para 1u valoración y, en caso -

de acceder, enviará el vehículo o medio de transporte adecua-
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do, 

Todos los estudios practicados a la victima o victima

rio serán entregados mensualmente al Centro de Información 

del Procurador para el vaciado y captura de datos. 

Cuando los medios de comunicaci6n, deseen realizar u~a 

entrevista o conferencia con el personal de las Agencias Esp~ 

cializadas, le ser' comunicado con anterioridad a la Direc--

ción Social de la Procuraduría General de Justicia del Distri 

to Federal. 

El denunciante o querellante que acuda a la Agencia -

Especializada por algún delito diverso al de su especialidad, 

será orientada de ~anera amable por la Agente del Kinieterio

Público, quien lo canalizará a la Agencia que corresponda; y, 

sí lo considera necesario podrá autorizar la exploración fla! 

ca de la.persona o el apoyo psicológico o social en el módulo 

especializado. 

El personal de la Agencia Especializada o de las no e~ 

pecializadae, que hubiere tomado conocimiento de loe hechos -

relacionados con delitos sexuales, tiene prohibido proporcio

nar a terceros el nombre de la y{ctima, dirección o cualquier 

otro dato por tratarse de información confidencial, la cual -

deberá manejarse con la mayor reserva posible. 
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La trabajadora social le practicará dos estudios a la

v{ctima, .ª saber: Uno socioecon6mico {anexo 1) y otro victim~ 

lógico (anexo 2). 

El procedimiento de atención a la v!ctima en una Agen

cia Especializada es flexible, varia de acuerdo a. las neceai

dadea de la victima; el personal de averiguación previa y el

peraonal de apoyo se coordinan para pxestarle una mejor aten

ción. 

Cuando La v[ctima llega en estado normal ea atendida -

primeramente por la Agente del Ministerio Público, o la trab! 

jadora social o cualquiera otro de los que integran el perso

nal de apoyo; sin embargo, cuando la v!ctima llega a la Agen

cia en estado de crisis, es atendida inmediatamente por la -

psicóloga, cuyas funciones esenciales son: 

l.- Tranquilizar a la víctima para que pueda rendir su 

declaración ante la Agente del Ministerio Público. 

2.- Dar apoyo a la victima y el trato humano que mere

ce ante la situación que está viviendo. 

3.- Obtener una descripción del delito y establecer un 

diagnóstico de la victima. 

4.- Cuando la victima llegue acompañada de sus famili~ 

rea y éstos también están en crisis se les atenderá. 
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S.- Si el caso lo rcGuiere se le informa que será rem! 

tida al Cent~o de Terapia y Apoyo 

ayuda. 

donde seguirá recibiendo 

9.- DILIGENCIAS QUE REALIZA EL AGENTE DEL MINISTERIO-

PARA INTEGRAR UNA AVERIGUACION PREVIA DE VIOLACIOH. 

Las diligencias que básicamente debe practicar la Age~ 

te del Ministerio Público para estar aptitud de resolver--

una averiguación previa iniciada por el delito de violación -

son las siguientes: 

A) Declaración de quien proporcione la noticia del de-

lito. 

B) Inspección ministerial del sujeto pasivo dando fe -

detalladamente de su estado y circunataocias, principalmente

respecto a su estado ginecológico o proctol6gico 1 según el e~ 

so, y presencia o ausencia de leoiones y estado psicofisico. 

C) Solicitar al Médico Legista de la Adocripci6n exam! 

ne al sujeto pasivo del delito y dictamine acerca del estado

de la personal, principalmente respecto del estado ginecol6gi 

co o proctol6gico, de acuerdo con el caso concreto, presencia 

o ausencia de lesiones y estado psicofísico, su edad cl!nica

probable en caso de que sea menor, y si se trata de persona -

púber o impúber. 
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D) Fe ministerial e incorporación del dictamen que se

menciona en el inciso anterior a la averiguación previa. 

E) Inspección y fe ministerial de la ropa que vistiera 

el sujeto pasivo al suceder los hechos, cuando en ella se en

cuentren huellas o ve•tigios relacionados con la conducta de

lictiva y el medio empleado en su comisión. 

F) Decldraci6n del sujeto pasivo, si no fue la persona 

que proporcionó la noticia del delito. 

G) Inopección ministerial del lugar de los hechos, 

cuando fuere posible ubicarlo. 

R) Inspección ministerial y fe de armas o cualquier -

otro objeto que tuviese relación con los hechos que se inves

tigan. 

I) Declaración de testigos, en su caso. 

J) Si el probable sujeto del delito se encontrare pre

sente, se practicará inopección ministerial para dar fe de su 

estado psicof!sico y demás circunstancias, dando relevancia -

al estado androl6gico del sujeto, prcsenci3 o ausencia de le

aionese 

K) Solicitar al Médico Legista de la Adscripción exami 

ne y emita dictamen pericial médico relativo al estado paico-
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físico del probable sujeto activo del delito, dando especial

importancia a su estado andro16gico y a la presencia o ausen

cia ae lesiones. 

L) Fe ministerial e incorporación a la averiguación 

previa del dictamen que proporcione el Perito Médico. 

M) lnspecci6n ministerial y fe de ropas que vista el -

probable sujeto activo, cuando en ellas se encuentren huellas 

o vestigios relacionados con la conducta delictuosa o el me-

dio empleado en su comisión. 

N) Declaración del probable sujeto activo. 

O) Declaración del o los testigos si los hubiere es

tuvieren presentes; si no lo están se les mandará citar de

no comparecer se ordenará su presentación por conducto de 13-

Polic!a Judicial cuando el probable sujeto activo estuviere a 

disposición del Ministerio Público. 

P) Intervención a la Policía Judicial, cuando no se e~ 

cuentre detenido el sujeto activo o estándola existan coauto

res o partícipes que no hayan sido ·puestos a disposición. 
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Es conveniente destacar que además de las diligencias

básicas que deben practicarse para integrar la averiguación -

previ~ del delito de violaci6n 1 existen casos que se equipa-

ron a este ilícito y que se encuentran previstos en el artic~ 

lo 266 del Código Penal, asi también de la lectura del nume--

ral 266 bis del citado Ordenamiento, puede apreciar que --

éste prevé tres hipótesis que agravan la pena del iltcito en

cuesti6n, por ello consideramos importante el señalar a conti 

nuaci6n las diligencias básicas que practica el Ministerio -

Público en esos casos: 

El citado artrculo 266 sefiala: ''Se equipara a la vial! 

ci6n y sancionará con la misma pena: l. Al que sin violen-

cia realice cópula con persona menor de doce años de edad; -

II. Al que sin violencia realice cópula con persona que no--

tenga la capacidad de comprender el significado del he~ho, o

por cualquier causa no pueda resistirlo. Si se ejerciera vio

lencia física o moral, el m{nimo y el máximo de la pena se a~ 

mentará en una mitad 11
• 

Las diligencias básicas que deben practicarse para in

tegrar la averiguación previa de este ilícito son fundamenta! 

mente las mismas que las señaladas anteriormente para la vio

lac i6n, en lo conducente. En especial deberá establecerse la

edad de la víctima o la causa por la cual se encuentra imposi 

bilitada para resistir la conducta delictuosa, precisar por--
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cualquier medio legal la edad del pasivo (prueba documental,

pericial médica,etc.)¡ determinar el estado patológico, tóxi

co, tr3um4tico o de cualquier otra lndole en que se encuentre 

el sujeto pasivo y a virtud del cual no estuvo en posibilidad 

de resistir la conducta delictuosa. 

Como anteriormente señalamos el artículo 266 bis del -

Código Penal, prevé tres hip6tesio que agravan la pena, que -

son: 

·A) Por intervención de dos o máe personas; 

B) Por razones de parentesco, tutela,relaci6n de padr!s 

tro a hijastro; y 

C) Por razones de cargo, empleo o profesión. 

En lo conducente es aplicable al respecto lo senalado

en anteriores diligencias básicas debiendo, seg~n. la hipóte-

ois ~ establecer la intervenci6n de dos o más personas, media~ 

te testimonial, confesionai o ~on el auxilio de peritos; en -

el segundo supuesto probar la situación de parentesco, tutela, 

situación de padrastro e hijastro o amasiato del autor con la 

madre del ofendido, por medio de documentos o testigos; y en

el tercer caso, probar el cargo, empleo o profesión con prue

ba documental principalmente y de manera eventual con testim~ 

riial. 
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El presente capítulo tiene como objetivo principal el 

conocer por medio de encuestas ~ealizadas, las opiniones que

de las Agencias del Ministerio Público Especializadas en Deli 

tos Sexuales, tiene el ~úblico en General, Víctimas de este -

ilícito, as! como el Personal Especializado que labora en --

ellas. 

1.- ENCUESTAS APLICADAS AL PERSONAL ESPECIALIZADO. 
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Se aplicaron dieciocho encuestas al personal que dese~ 

peña sus fuDciones en las Agencias del Ministerio Público Es

pecializadas en Delitos Sexuales: Agente del Ministerio Públl 

co, Oficial Secretario, Oficial Mecanógrafo, Perito Médico F~ 

rense, Trabajadora Social y Psicóloga. (Anexo 3) 

Se abarcaron las cuatro Agencias del Ministerio Públi

co Especializadas en Delitos Sexuales, establecidas en las -

cuatro Delegaciones Regionales del Distrito Federal~ al norte, 

Gustavo A. Madero; al sur, Coyoacán ; al oriente, Venustiano

Carranza; y al poniente, Miguel Hidalgo. 

Como ya se explicó en el Capitulo anterior, el perso

nal de dichas Agencias, es del sexo femenino. 

Las opiniones y resultados que se obtuvieron se prc-

aentan a continuaci6n: 

1 .- Desde cuándo empez6 a trabajar en la Agencia? 

La antigüedad del personal que trabaja en las 

Agencias Especializadas en Delitos Sexuales es la siguiente: 

Lapso N~mero de perspnas 

De meses 

De •fto meses 

De año meses 

De z años 
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De 2 años 4 meses 

De 3 a'fioa meses 

Total 18 

Como podemos observar de la anterior tabla, s6lo uno-

de los eleaencos del personal de las Agencias del Hiniaterio

Públ ico Especializadas en Delitos Sexuales, tiene menos de un 

año trabajando en dichas Agencias. Cinco de los entrevistados 

han laborado en otra agencia. Por lo que pudimos obtener una

opini6n de las experiencias que han vivido cada uno de ellos

de acuerdo a la labor que desempeñan. 

2.- Qué actividad realiza en la Agencia? 

Entre las respuestas tenemos; 

A.- Psicóloga: 

- Apoyar eaocionalmente y psicol6gicamente a las vlc-

timas para que su declaración ante el Agente del Ministerio -

Público sea lo más congruente posible. 

- Brindar atención primaria a victimas que llegan en -

crisis. 

- Dar atención a víctimas aplicando técnicas de relaj~ 

ci6n y mandar el reporte psicológico a la Agente del Ministe

rio Público. 

Las psic6logas aplican una terapia individual para el~ 

var la autoestima, usan técnicas de relajación con el fin de-
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que la declaración de la víctima sea clara, mediante un con-

trarecibo se canaliza al Centro de Terapia de Apoyo, que es -

un servicio que proporciona la Procuraduría General de Justi

cia del Distrito Federal, donde son atendidas por personal -

especializado (psicoterapeutos), en forma gratuita, durante -

una hora por semana en el transcurso de tres meses, es decir, 

en un total de doce sesiones; tratándose de niños, en cinco o 

seis sesiones. 

B.- Perito Médico Forense 

- Realiza los dictámenes médicos a víctimas y a los -

presuntos responsables, a petición de la Agente del Ministe-

rio Público, a saber: 

1.- Examen de Integridad Física.- Consiste en rP.visar

a la persona para establecer si hay lesiones y clasificarlas. 

2.~ Examen Ginecológico.- Se revisa a ln mujer por la

v!a vaginal para establecer si hay desfloración y en su caso, 

si ~sta es antigua o reciente. También se determina si hay l~ 

siones. S6lo cuando han transcurrido menos de 72 horas poste

riores a la violaci6n, el médico introduce un isopo para to-

mar una muestra y deter•inar si hay fosfataza ácida y na! sa

ber ,si hay presencia de líquido seminal. 

3.- Examen Androl6gico.- Se realiza para verificar ei

el presunto responsable es o no apto para tener relaciones --
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sexuales. 

4.- Examen Proctoldgico.- Se realiza cuando la víctima 

manifiesta que la introducci6n se hizo por la v!a anal. 

Siempre que se hacen estos exdmenes a la victima, se -

pide la presencia de un familiar de ésta, o en ausencia de -

estos, la Agente del Ministerio Público o de la Oficial Seer! 

taria. 

C.- Agente del Ministerio Público 

Reciben laa denuncias o querellas que se presenten en

la Agencia del Ministerio Público Especializadas en Delitos -

Sexuales y dependiendo de las necesidades de cada caso, les -

da la pauta a seguir. 

D.- Trabajadora Social 

- Aplica los estudios socioecondmicos y victimol6gi-

cos (anexos 1 y 2). 

- Informa a la victima sobre los pasos a seguir en el 

procedimiento (ademds de la información que le da a la Agente 

del Ministerio Público). 

J.- Aproximadamente a cuántas personas violadas del-

sexo femenino atiende al d!a y a la semana? 

El personal respondió que es muy variable el número -



de' vÍctim~s qút?. ·1r~ga.~-a denunciar el,_delito de violación a la 

Agencia del Ministerio Público Especializada en Delitos Sexu~ 

les. 

4.- Por qué cree Usted que se crearon las Agencias del 

Ministerio Público Especializadas Delitos Sexuales? 

Algunas respuestas son: 

- Porque era necesario que existiera personal prepara

do especialmente para atender a victimas de delitos sexuales. 

- Para dar mayor apoyo a las víctimas. 

- Para dar un trato más eficaz, discreto, y que propo~ 

cione más confianza para las victimas. 

- Con el objeto de optimizar la atención y ta integra

ción de la Averiguación Previa iniciada por éste delito, dan

do un trato más huaano a la victima y agilir.ando las diligen

cias necesarias para la adecuada integración de la indagato-

ria que permita ejercitar la acción penal. 

- En atención al gran porcentaje de impunidad de los -· 

delitos sexuales, ya que por tratarse de situaciones donde 

interviene directamente el honor y pudor de las víctimas no -

acudían a denunciar los hechos ante una Delegación en donde -

el trato no era de ningún modo confiable, situación que inhi-

bia por completo el ánimo de loa pasivos del delito. 

93 
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El 100% de las personas encuestadas respondió que si-

conocen las últimas reformas al Código Penal, relativas al d~ 

lito de violación, es decir, las de enero de 1991 1 donde se -

añadió el pdrrafo segundo del artículo 265 del Código Penal,

en el cual se define el término cópula de la siguiente manera: 

''Para los efectos de ~•te articulo, se entiende por cópula,-

la introducción del miembro viril en el cuerpo de la víctima

por vía vaginal, anal u oral, independientemente de su sexo''. 

7.- Cree Usted que aumentando la pena disminuiría la -

comisión del del~to de violación? por qué? 

Hubo sólo una respuesta afirmativa, manifestándonos -

que porque de esa forma el posible violador al conocer la pe

na, piensa que ya no tan fácilmente podrá salir de prisión, y 

además nos refirió la entrevistad~que dijo que ''SI'' porque -

solamente ello9 viven los casos de las victi•as y es una imp~ 

tencia la que se siente al escucharlos. 

Las restante• opinan, que no ea factible que aumentan

do la pena disminuyan las violaciones, debido a que: 

- Ya se aumento y esto no ha disminuido su comisión.Si 

bien es cierto que se trata de una parte de la Polltica crim! 

nal, esto debe ir aunado a un programa de educación sexual -

que permita revalorar a la mujer como sujeto y su de~echo a -

determinar su vida sexual como lo considere conveniente. 



95 

~- ~omo un esfuerzo coojunto de la Institución para 

!~acercarse.11 :-e la ciudadanía, ofreciéndoles un trato serio, 

~~n_fide_ñCiai-,- con personal femenino para dar mayor confianza;

y .eobre todo para efecto de canalizar con un trámite rdpido --

y eficaz, tanto a las víctimas como al presunto responsable, -

4b8tiendo la impunidad. 

Observamos que el personal está consciente que ~ebe -

brindar una atención profesional, dar el mejor trato posible -

a la víctima, inspirarle confianza, no poner en entre dicho --

su seriedad u honestidad, no insinuar la sospecha de que pudo-

provocar al agresor con coaportamiento. Para lograr esto, -

además de requer!rscles ética profesional, se lee imparten-

cursos de sensibilización y de información sobre delitos sexu! 

les, previos a iniciar su trabajo en la Agencia Especializada-

en cuestión. 

s.- Considera Usted que haya más denuncias de viola---

ción desde la creación de las Agencias del Ministerio Público-

Especializadas en Delitos Sexuales? por qué? 

El 100% de las entrevistadas respondió afirmativamente, 

añadiendo; 

- Dada la difusión que se ha hecho a las mismas, reit~ 

randa el trato considerado y humano que se proporciona a las -

víctimas, lo cual les da la confianza de denunciar los deli--
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--como un esfuerzo conjunto de la Instituci6n para 

''acercarse 11 a la ciudadanía, ofreciéndoles un trato serio, 

confidenc~al, con personal femenino para dar mayor confianza;-

y sobre todo para efecto de canalizar con un trámite rápido --

y eficaz, tanto a las víctimas como al presunto responsable, -

abatiendo la impunidad. 

Observamos que el personal está consciente que ?ebe -

brindar una atenci6n profesional, dar el mejor trato posible -

a la victima, inspirarle confianza, no poner en entre dicl10 --

su seriedad u honestidad, no insinuar la sospecha de que pudo-

provocar al agresor con comportamiento. Para lograr esto, -

además de rcquer!rseles ética profesional, se les imparten-

cursos de sensibilizaci6n y de informaci6n sobre delitos sexu~ 

les, previos a iniciar su trabajo en la Agencia Especializada-

en cuestí6n. 

S.- Considera Usted que haya más denuncias de viola---

ci6n desde la creación de las Agencias del Ministerio Público-

Especializadas en Delitos Sexuales? por qu~? 

El 100% de las entrevistadas respondió afirmativamente, 

añadiendo; 

- Dada la difusión que se ha hecho a las mismas, reit~ 

rando el trato considerado y humano que se proporciona a las -

victimas, lo cual les da la confianza de denunciar los deli--

L 
¡ 



tos sexuales de que fueron objeto. 

- Porque se ha demostrado que hay profesionalismo y 

prontitud en la investígaci6n ; as! la gente ya no 11 calla 11 

dichos iltcitoa y los hace del conocimiento de la autoridad. 
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- Gracias a la difusión que se lee dió desde su crea-

ci6n. Aunque debe señalarse que éata, no fue suficiente, pues 

hay un sector amplio de la sociedad civil que desconoce su -

existencia; y por otra parte también ha servido para que se -

denuncien supuestas violaciones, que la integración de ln-

Averiguación Previa se llega n demostrar su inexistencia. 

Las respuestas concuerdan en que la publicidad ha con

tributdo a que disminuya la cifra negra del delito de viola-

ción, es decir• que un mayor ndmero de hechos punibles real-

mente cometidos, ha llegado al conocimiento de las autorida-

des. 

6.- Tiene Usted conocimiento de las últimas reformas -

al Código Penal, relativas al delito de violación? 

Consider&mos que todo el personal que labora en las -

Agencias del Ministerio Público Especializadas en Delitos --

Sexuales, sin importar el puesto que desempeña, debe estar -

actualizado, enterado de las reformas al Código Penal en cua~ 

to a delitos sexuales refiere. 
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Por ello no basta aumentar o disminuir las penas 1 se -

requie~~ una modificación en la mentalidad social y para ésto 

un trabajo de muchos años por parte de los gobernantes. 

- La base está en una Educación Sexual. Aunque por tr~ 

tarse de un hecho que lesiona gravemente la conciencia social 

y el orden jurídico, la mismo sociedad lo reprocha a tal gra-

do, que considera que cualqui~r punibilidad resulta insufici-

ente para la gravedad de eotos delitos. 

- Se ha visto que en otros países incluso se aplica la 

pena de muerte, y sin embargo los delitos continuan dándose y 

en un índice más alto. 

11 En los dltimos afias se ha logrado que la punibilidad-

de la violación responda más adecuadamente a la alta jerar---

quío del bien jurídico tutelado. Ello ha sido conquista del--

movimiento feminista mexicano. Sin embargo, no puede soslaya~ 

se que la ley es letra muerta cuando no se aplica. Mientras -

que en nuestro país la regla siga siendo la impunidad de los-

violadores, la punibilidnd prevista no logrará sus objetivos-

de prevención y de justicia'1
• ( 38) 

(38) De la Barreda Solorzano Lu{a. violación, la urgente 

1=eforma. En Alegatos 11. UAM, 1989. pág. 10. 
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2.- ENCUESTAS APLICADAS A LAS VICTIMAS DEL DELITO DE-

VIOLACION. 

Es conveniente mencionar que respecto s las encuestas

elaboradas para lns victimas del ilícito de violación, no fue 

posible su realización debido al estado psicológico en que -

éstas se encuentran as[ como por le vergüen~a que sienten de

exponer ante los demás el ilícito del que fueron objeto. Par

lo que el personal especializado de la~Agcncias del Ministe-

rio Público en Delitos Sexuales comentó que la causa que me-

vía a la mayoría de las victimas a denunciar, era que a raiz

de la violación, temían haber contraído alguna enfermedad --

venérea o estar embarazadas, así tambi~n otras victimas de -

este ilícito denuncian los hcchoo porque las obligan sus fami 

liares, ya que ellas no lo hacen voluntariamente por vergüen

za o por temor a verse involucradas en una nota informativa -

de algún periódico. 

3.- ENCUESTAS APLICADAS AL PUBLICO EN GENERAL. 

Este tema tiene la finalidad de presentar las opinio-

nes de la comunidad sobre las Agencias del Ministerio Público 

Especializadas en Delitos Sexuales. Se aplicó a la población

general, sin discriminación en cuanto a su sexo, procuran~ 

do cubrir los diferentes sectores de la comunidad en cuanto a 



edad y preparación académica. (anexo S) 

Cabe hacer mención que la información que a continua-

ci6n se presenta no reúne condiciones para ser manejada con -

fines estadísticos. Sin embargo, pretende ser descriptiva en

cuanto a su temática. 

Se aplicaron 50 encuestas, 40 a la población en gene-

ral y 10 a estudiantes. Las resolvieron 20 varones y 30 muje

res. Se pidió de las personas que lo resolvieron la edad, --

sexo y ocupación.· 

A. Sexo de los encuestados 

Como anteriormente se explicó, un 20% fueron varones -

y un 30% mujeres; encontramos un aceptable apoyo por parte de 

los entrevistados ya que inclusive se esperaba que las res--

puestas de los varones fueran ambiguas respecto a la pregunta 

que dice: 

Si fuera Usted victima de alguna violación y conocie

ra las características de las Agencias Especializadas en Deli 

tos Sexuales, acudiría a denunciar los hechos? 
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La respuesta del 3% fue ''NO'', sin explicar las razones. 

B. Edad de los encuestados 

La encuesta se aplicó a adultos que voluntariamente --
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accedieron a resolverlo, encontrándose los siguientes rangos: 

Edad de lás personas que resolvieron la encuesta. 

Edad Ntfmero de personas 

De 17 20 año a 10 

De 21 JO anos 18 

De 31 40 años 10 

De 41 aiioa en adelante 12 

Total 50 

Como podemos observar el grupo de 21 a 30 años fue 

el más alto, sin embargo cada uno de los entrevistados nos 

permitieron hacerles las preguntas respondiendo de una manera 

accesible y respetuosa. 

C. Ocupación 

La población a quien se aplicó la encuesta tiene ocu

paciones diversas, mismas que a continuación se presentan: 

Ocupación Ndmero de personas 

Estudiante 10 

Hogar 

Profesionista 15 

Empleados 22 

Total 50 
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El 22% de empleado9 que resolvieron la encuesta se 

mostraron accesibles al abordarlos e interesados en el teaa,

mientraa que las amas de casa se mostraron renuentes a comen

tar sobre el tema. Por su parte los profeaionistae consideran 

que la violaci6n es un problema de actualidad y del que se d! 

be estar informado para saber que hacer en .un coso determina

do, 

.Ahora bien, las respuestas y resultados que obtuvimos-

son: 

1.- Tiene Usted conocimiento de la existencia de los-

Agencias del Ministerio Público ~specializadaa en Delitos --

Sexuales? 

Fueron resueltas afirmativamente un 36% de las encues

tas, el 14% restantes dijeron que desconoc[an la existencia -

de las Agencias. 

Del porcentaje que respondió afirmativamente, un 19% -

son empleados y el otro 17% son profesionistas y estudiantes. 

De las encuestas con respuesta negativa tenemos tanto a estu

diantes como a amas de casa. 

2.- Cómo se enteró? 

En esta parte 1 consideramos que el 36% de las personas 

que respondieron afirmativamente en la pregunta anterior, se

entcraron a través dei 
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Medios de comunicaci6n fue como se enteraron los encu-

estados de la existencia de las Agencias del Ministe--

rio Público Especializadas en Delitos Sexuales. 

Medio de comunicaci6n Número de personas 

T.v. y radio 20 

Revistas 

Otros medios 25 

Total so 

En la categorf.a de otros medios se encuentran: por co-

mentarios de abogados, a través del DIF, por •edio de su tra-

bajo. 

3.- Sabe Usted dónde se ubican? 

Aunque un 36% respondió tener conocimiento soüre l~s -

Agencias del Ministerio Público Especializa~as en Delitos --

Sexuales, solamente un 5% sabe su localizaci6o, pero conside-

ran que de ser necesario, es fácil conseguir su ubicación.Es-

tas personas están en lo cierto toda vez que el Distrito -

Federal contamos con un servicio llamado LOCATEL o el teléfo-

no 07, donde brindan información sobre el número telefónico y 

ubicación de la!Agenciaa en cuestión. 

4.- Por qué cree Usted que las Agencias del Ministerio 

Público Especializadas en Delitos Sexuales se integren por --

personal femenino? 
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Aqu! las respuestas son tan interesantes, como varia-

das, aunque la mayoría coincide en que: 

- Por ser las mujeres las victimas más frecuentes del

ataque, el personal femenino puede comprender mejor la situa

ción y brindar un trato más adecuado. 

- Para brindarles mayor confianza a las mujeres que -

son atacadas sexualmente. 

- Para que haya seguridad por parte del sujeto pasivo

de que se le va a atender con respeto y sin algún abuso. 

- Porque el sujeto pasivo del delito queda muy dañado

psicol6gicamente y tiende a rechazar a las personas del mismo 

sexo del sujeto activo, que en su mayoría son varones. 

- El personal masculino desgraciadamente no tiene una

formaci6n profesional ~tica y humana para atender tal proble

ma social, ya que vivimos en una sociedad que no es capaz de

afrontar tal problem4ticn. 

Este comentario fue emitido por una profesionista de -

27 años. 

5.- Por qué cree Usted que la integra~i6n de la Averi~ 

guaci6n Previa se lleva a cabo en áreas privadas? 

Realmente son variadas las respuestas, sin embargo hay 

puntos que concuerdan: 
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- Se hace en privado porque la victima merece discre-

ci6n y respeto. 

- Para dar mayor confianza y privacidad a las victimas 

de este ilícito. 

- Por tratarse de delitos que algunas personas ven con 

morbo. 

- Para evitar la intervenci6n de terceras personas. 

- Porque son problemas muy delicados, y se hace para--

proteger el pudor de las personas violadas. 

- Por seguridad del afectado (a) 

- Porque se necesita mucho valor para denunciar un --

hecho tan denigrante para una mujer, 

Entre otros comentarios aparecen: 

- Para que se integren con verdadero apego a la ley, -

además que se evita de cata manera que se le asesore indebid~ 

mente tanto al acusado como a los ofendidos. 

- Porque en lo que se refiere a tales delitos debe ha

ber privacidad, donde no puedan existir personas morboaas,ya

que siempre las hay. 

- Por tratarse de delitos que son contra la moral y p~ 

ra que la victima no se sienta máa agredida. 

- Para evitar todo lo posible que las familias inv~ 



105 

lucradas se enfrenten a problemas futuros que puedan acarrear 

mayores consecuencias. 

6.- Si fuera Usted victima de violación y conociera 

las características de las Agencias del Ministerio Público 

Especializadas en Delitos Sexuales, acudiría a denunciar loe

hechoe? 

De las 50 encuestas realizadas, un 43% respondió que-· 

lo harta sin duda. Una persona contestó que tal vez y otra --

''No se''. El 5% restante contestó que denunciarla este de-

lito ya que consideran imposible ser victimas de una viola--

ci6n. Sabemos que ésta forma de pensar es incorrecta, pues es 

víctima de una violación tanto un hombre como una mujer. 

7.- Por qué los denunciarla? 

El 43% del público que harta la denuncia coincide en -

calificar a la violaci6n como un delito que debe ser castiga-

do, pues atenta contra la integridad física moral de una 

persona. Y sobre todo porque de esta forma se evita que el 

violador siga cometiendo tal ilícito y se protege a la socie

dad. 

8.- Cree Usted que la creación de las Agencias del Mi

nisterio Pdblico Especializadas en Delitos Sexuales, es un -

adelanto en la investigaci6n de dichos delitos? 
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De las 50 encuestas aplicadas, el 42% contestó afirma

ti_vamente, entre sus comentarios aparecen: 

- Si, ya que se le brinda mayor atención a las víctimas 

de delitos sexuales, permitiendo as{ una investigación más~

fondo sobre el delito que se trate, siendo esta profesional -

en su carácter, y por ende se puede dar más celeridad a la i~ 

vestigaci6n. 

- Si porque como ou nombre lo dice ya está especializ~ 

da para este tipo de problemas aunque todav!a esta en proceso 

ya que carecen principalmente de personal capacitado para tr! 

tar a la gente que llega con este problema. 

- Si, ya que a raíz de la creación de estas Agencias-

se ha incrementado el número de denuncias, por lo que quedan

impunes un menor número de violaciones, aunque también ha 

traido como consecuencia denuncias falsas, puesto que por re~ 

cillas entre parejas en venganza se denuncia una violación. 

- Si porque de esta forma es como se llega a una inve~ 

tigaci6n m4a amplia, segura y rápida, para aquellas personae

que son victimas de estos delitos sexuales. 

El resto se mostró negativo en cuanto a la utilidad de 

estas Agencias y algunos consideran que van a servir cuando -

su personal verdaderamente este capacitado. Asimismo pudimos

percatarnos que una persona de las entrevistadas contest6 que 
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considera_4ue es deficiente el servicio y atención de dichos

Agencias ya que debido a una experiencia personal as! como la 

práctica se lo hacen notar, ya que muchas veces estos asuntos 

sólo quedan en Mesa de Trámite y no lo turnan rápidamente a -

donde corresponde, dejando ~un lado algo que debe tener mayor 

prioridad que otros asuntos. 

En resumen, el personal de los Agencias del Ministerio 

Público Especializadas en Delitos Sexuales, es femenino, cum-

pliéndose Lo dispuesto por el artículo primero del Acuerdo 

A't021/89 emitido por el Procurador General de Justicia del 

Distrito Fed~ral, Licenciado Ignacio Morales Lechuga, y que -

fué publicado en el Diario Oficial de la Federación el d!a 17 

de abril de 1989. 

As{ también podemos concluir afirmando que de acuerdo

con las estad{sticas más recientes, se observa que la cifra -

de delito& de violación denunciados ha aumentado considerabl~ 

mente, por lo que las Agencias del Ministerio Público Especi~ 

lizadas en Delitos Sexuales cumplen medianamente con el obje

tivo para el cual fueron creadas. 
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ANEXO 

ESTUDIO SOCIOECONOMICO 

I. DATOS GENERALES 

AVERIGUACION PREVIA.~~~~-

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO~~~~~~~~~~~~~~~~-

ESTADO CIVIL~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~ 

OCUPACION.~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~

RELIGION_~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

DOMICILIO CALLE Y NUMERO~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

COLONIA~~~~~~~~~~~~ 

2. AREA SOCIAL 

2-IESCOLARIDAD ULTIMO AÑO QUE CURSA·-~~~~~~~~~~~-

2.2 DEPORTES_~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

2.3 DIVERSIONES~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

2.4 GRUPO AL QUE PERTENECE.,....~~~~~~~~~~~~~~~~ 

2.5 COMPOSICION DEL NUCLEO FAHILIAR~~~~~~~~~~~~-

HOMBRE PARENTESCO EDAD ~YeiL ESCOLARIDAD OCUPACIONA~8~'.· 

2.6 VIVIENDA 



PROPIA ___ RENTADA____ EJIDO ____ PARACAIDISMO __ 

PRES TAMO __ 

TIPO DE CONSTRUCCION ___________________ ~ 

No. DE HABITANTES--------------------

SERVICIO SANITARIO INDIVIDUAL __ COLECTIVO _____ _ 

3. AREA ECONOMICA 

TRABAJA. ______________ _ 

EN DONDE ______________ _ 

ACTIVIDAD QUE REALIZA _______ _ 

INGRESO QUE PERCIBE ________ _ 

OTRAS APORTACIONES A LA ECONOMIA FAMILIAR (espec{ficar) 

INGRESO FAMILIAR __________________ _ 

EGRESO FAMILIAR __________________ _ 

OBSERVACIONES 

TRABAJADORA SOCIAL 
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ANEXO 

ESTUDIO VICTIMOLOGICO 

I. DATOS GENERALES 

NOMBRE~~--~-~~-~~-~~~~~~-~~~~~---

APODO·---------

SEXO.~-------

EDAD~--------

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO·~------------~~~-

ESTADO CIVIL·~-------~--~------~--

II, BREVE HISTORIA FAMILIAR 
COMPOSICION FAMILIAR 
NOMBRE PARENTESCO EDAD EDO, CIVIL ESCOLARIDAD OCUPACION 

III, SITUACIOH ECONOMICA Y DE VIVIENDA 
INGRESO FAMILIAR MENSUAL.~~~---~
EGRESO FAMILIAR MENSUAL.~---~~--
EXTRACCION URBANA___ SEMIURBANA____ RURAL·-~-

No. DE MIEMBROS QUE HABITAN EL HOGAR: ADULTOS_ MENORES __ 

VIVIENDA: PROPIA__ RENTADA_ EJIDO__ PARACAIDISMO __ 
PRESTAMO __ _ 

No. DE HABITACIONES ___ _ RECAMARAS~-- No, DE CAMAS_ 

SERVICIO SANITARIO: COLECTIVO____ INDIVIDUAL. _____ _ 

CENTROS DE VICIO CERCANOS~-----~-~---~-
DESCR IPC ION DEL BARRIO·~-----------------

VEHICULOS DE MOTOR~--------------------

DIAGNOSTICO FAMILIAR.~-------~-----~--



IV. ANTECEDENTES SOCIALES 

ESCOLARIDAD~~~~~~~~~~ 

DEPORTES~~~~~~~~~~~

DIVERSIONES~~~~~~~~~~ 

RELIGION~~~~~~~~~~~

GRUPOS A LOS QUE PERTENECE 

V. ANTECEDENTES LABORALES 
EDAD EH LA QUE EMPEZO A TRABAJAR~~~~~~ 

TRABAJOS DESEMPEÑADOS~~~~~~~~~~~-

ULTIMO TRABAJO DESEMPEÑADO~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
(NOMBRE DE LA EMPRESA Y DOM.) 

VI. ANTECEDENTES ~E SALUD 

APARIENCIA FISICA~~~~~~~~~~~~~

PROBLEMAS MENTALES~~~~~~~~~~~~~ 

FARMACODEPENDENCIA~~~~~~~~~~~~~ 

VIDA SOCIAL~~~~~~~~~~~~~~~~-

CONSECUEHCIAS FISICAS~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

VII. ANTECEDENTES DELICTIVOS FAMILIARES~~~~~~~~~~~ 

ANTECEDENTES DELICTIVOS INDIVIDUALES~~~~~~~~~~ 
COMO MENOR 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

COMO ADULTO~~~~~~~~~~~~~~-

VIII. VICTIMOLOGIA 
VICTIMA DEL HECHO DE~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
FECHA DE AGRESION~~~~~~~~~~~~~~-

FECHA DE PRESENTACION DE LA VICTIMA~~~~~~~~~~~~-



DENUNCIANTES-----------------------
VICTIMARIO ________ ~ 

NOMBRE ___________ _ 

EDAD-----------~ 
ESTADO CIVIL. ________ _ 
DOMICILIO _________ _ 

GRADO DE PARTICIPACIOH ___ _ 
RELACION VICTIMA VICTIMARIO (S) ______________ _ 
CIRCUNSTANCIAS PREVIAS AL HECHO ______________ _ 
VERSION DB LOS HECHOS __________________ _ 

REACCION DE LA VICTIMA EN EL MOMENTO DEL HECHO ______ _ 

REACCION POSTERIOR DE LA VICTIMA ____________ _ 
REACCION FAMILIAR ANTE EL HECHO ______________ _ 
REACCION FAMILIAR ANTE LA VICTIMA ____________ _ 
REACCION ANTE EL VICTIMARIO _______________ _ 

IX. CONCLUSIONES 

ACERCA DE LA VICTIMA--------------------

X. CONCLUSIONES VICTIMOLOGICAS 
VICTIMA INOCENTE _______ _ PROVOCADORA ______ _ 
IMPRUDENCIAL _________ _ AGRESIVA _______ _ 
FALSA. ____________ _ SIMULADORA ______ _ 

DIAGNOSTICO: 

SUGERENCIAS DE TRATAMIENTO----------·-------

TRABAJADORA SOCIAL 
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ANEXO 

ENCUESTA QUE SE APLICARA AL PERSONAL ESPECIALIZADO 

PUESTO QUE DESEMPEÑA~~~~~ 

1.- Desde cuándo empezó a trabajar en la Agencia? 

2.- Qué actividad realiza en la Agencia? 

3.- Aproximadamente· a cuántas personas violadas del sexo .fem! 

nino atiende al dia y a la semana? 

4.- Por qué cree Usted que se crearon las Agencias del Minis
terio Público Especializadas en Delitos Sexuales? 

5.- Considera Usted que haya más denuncias de violación desde 
la creación de las Agencias del Ministerio Público Espe--

cializadas en Delitos Sexuales? por qué? 

6.- Tiene Usted conocimiento de las últimas reformas al Códi

go Penal relativas al delito de violación? 

1·.- Cree Usted que aumentando la pena disminuiría la comiei6n 

del delito de violación? por qué? 



ANEXO 

ENCUESTA QUE SE APLICARA A LAS VICTIMAS DE VIOLACION 

OCUPACION~~~~~~ 

1.- Por qué motivo denunció los hechos a las autoridades? 

porque la obligaron sus familiares 

porque la aconsejaron 

voluntariamente 
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2.- Cuánto tieapo transcurri~entre el momento en que sucedie

ron los hechos y el momento en que acudió a la Agencia -

del Ministerio Público Especializada en Delitos Sexuales? 

3.- Tenia conocimiento de la existencia de las Agencias del -
Ministerio Público Eopecializadas en Delitos Sexuales? 

4.- El conocer de la existencia de una Agencia del Ministerio 

Público Especializada en Delitos Sexuales, influyó en Us
ted para que denunciara los hechos? 

5.- Considera Usted que la atendieron adecuadamente? 

6.- Qué sugiere Usted para mejorar el funcionamiento de las-
Agencias del Ministerio Público Especializadas.en Delitos 
Sexuales? 
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ANEXO 

ENCUESTA QUE SE APLICARA AL PUBLICO 

OCUPACIOH~~~~~-

1.- Tiene Usted conocimiento de la existencia de las Agencias 

del Ministerio Público Especializadas en Delitos Sexuales? 

2.- Cómo se enteró? 

3.- Sabe Usted dónde se ubican? 

4.- Por qué cree Usted que las Agencias del Ministerio Públi

co Especializadas en Delitos Sexuales se integren por pe~ 

sonal femenino? 

S.- Po~qoé cree Usted que la integración de la Averiguación-

Previa se lleva a cabo en áreas privadas? 

6.- Si fuera Usted víctima de violación y conociera las cara~ 

ter!sticas de las Agencias del Ministerio Público Especi~ 

lizadas 

hechos? 

Delitos Sexuales, acudiría a denunciar los ---

7.- Por qué loa denunciaría? 

8.- Cree Usted que la creación de las Agencias del Ministerio 
Público Especializadas en Delitos Sexuales, es un adelan
to en la investigaci6n de dichos delitos? 
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ONCLUSIONES 

PRIMERA.- La violación es una conducta de carácter antisocial, 

que de producirse lesiona la libertad de los indi<Viduos. Pero 

que afecta no s6lo al sujeto pasivo, sino a todas las perso-

nas que conforman su e·ntorno eocial, generando diferentes ac

titudes hacia la víctima que van desde el rechazo hasta la -

conmiseraci6n. 

SEGUNDA.- Debido a ello, cuando alguna persona sufría una vi~ 

laci6n 1 guardaba silencio, ya sea porque se sintiera culpable, 

o por temor a la reacción de la gente más allegada a la misma, 

ésto generó la impunidad de los victimarios durante años. 

TERCERA.- En 1989 ante la inquietud de la sociedad por el mal 

trato a las víctimas y al incremento de los delitos sexualcs 1 

la Procuradurta General de Justicia del Distrito Federal,sie~ 

do en ese entonces Procurador el Licenciado Ignacio Morales -

Lechuga, crea la Agencia del Ministerio Público Especializada 

en Delitos Sezuales, con la intención de generar confianza 

la sociedad de que sus reclamos serian atendidos. 

CUARTA.- Para lograr ésto, se estableció que todo el personal, 

excepto el de Policía Judicial fuera de preferencia del sexo

femenino para inspirar confianza; sin embargo, este aspecto -

influy6 de manera negativa en los varones, toda vez que algu-
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nos de ellos, de ser victimas de un delito de violación no 

denunciarían los hechos porque sentirían vergüenza al ser --

atendidos por personal femenino. 

QUINTA.- Las mencionadas Agencias no sólo se encargan de int! 

grar la averiguación previa, sino también ofrecen a las victi 

mas atención médica, psicológica y social, mediante personal

previamente seleccionado y capacitado, que aunado a la insta~ 

ración de áreas privadas dan como reoultado mayor seguridad y 

confianza a las victimas del delito de violación. 

SEXTA.- La observaci6n directa durante el presente trabajo de 

tesis, di6 como resultado el percatarnos que las Agencias de

referencia cumplen mcdianam~nte con el objetivo para el cual

fueron creadas, por lo que proponemos que se instale una Age~ 

cía del Ministerio Público Especializada en Delitos Sexuales

por cada Delegación Regional correspondiente, con el propósi

to de brindar una atención más inmediata a las victimas. 

SEPTIHA.- De la misma manera considero que se debe difundir -

de una manera más amplia su existencia a través de los medios 

de comunicación lugares visibles a la población en general, 

ello con el fin de que la ciudadanía conozca la• aiamas y pu~ 

da en un momento determinado requerir de sus servicios, evi-

tando de esta forma que los .ilícitos de violación queden ---

impunes. 
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OCTAVA.- Así también es de primer orden el mantener y aumen-

tar la eficacia de las actuaciones del personal especializado, 

por lo que se propone que se formulen programas permanentes -

de capacitación y profesionalización que impidan el que por -

lo cotidiano de la función, llegue a caerse en viejos vicios

y prácticas que implican menoscabo de ta actividad investiga

dora. 

NOVENA.- As[ también considero que las Agencias Especializa-

das en Delitos Sexuales, por si solas no son la soluci6n defi 

nitiva de este problema, ya que se requiere además que el --

Gobierno implemente otros medios de apoyo como lo es la impa! 

tici6n de cursos sobre educación sexual a la sociedad en gen~ 

ral, para que de esta forma no sólo disminuya el índice de -

violaciones, sino que la victima esté capacitada para afron-

tar y superar los problemas, tanto psíquicos como físicos. 
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